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DIARIO
DEL

OFICIAL
MINISTERIO DELA GUERRA

PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

Seccíon de Infunterin
CLASIFICACIO:N:EiS

,'Oi?·cular. Excmo. Sr.: El Rsy (g. D. g.) ha, tenido
a bJ:en declarar a.ptos paifa el ascen'S0, eua,ndo por
a,ntigüeqad les corresponda;, á los capitan~s de Infa.n
t~r~a comprendid.os mi la, siguiente relación, que prin
CIpIa, con D. Emeterio ,Sa,z Alva.rez' y termina con
D. José Massanet Beltrán, por reunir las co:ruliciones
que determina el artículo sexto del r,eghtmento de
24 ele mayo de 1891 (C. ,L. núm. 195,). '

Do real orden ,lo digo á V. ID. para su conocimieu
t~ y elemás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
anos. 'Madrid 11 de marzo ele 1915.

ECHAGÜE
Señor...

Relación que se cita

D. Emeterio Saz Alvarez.
Luis Díaz de ArCu,llte y Díaz de Junquitu.

» ,.Jooqllín JliIm:ín GarTido..
» Eugenio Pas,tOl' Cano.

Francisco Agustín Sena.,
» Joaquín Riera COIl'tada.

Hicaa'úo Orús Vidal. ,
» :iY1iguel Bu1'gués Ganuza. . . ,1
» Abelardo Amil de Soto.
» Pedro Lasso Zamora.
il A.nto,nio, Izquierdo Vélez,

Angel González Galindo.
Siuitiago, Dufol Alvarez.

» 0'osé Ruiz Cm't,es.
»,Antonio de la Ca,I GÓmez.
» .Tulián Sabaté Mosqum~ll.
), Casimito Rojo Ma,tamol'os.'
>1 Ii'omaI~do SiclnmL' Burgos ..
» lf.erllandO" de Ton',e }'rn,nco .R.omero,
» Basillo L'eón ,Maestre',
» Luis Basaa'án del A~uila.
>l Ram6n Bnesa Arg'ulllcholla.
» H,a.J]a,el Casaléiz Grellana.
i¡ Agustín Vino:s Fóch.
» Gabúel Llompart Rami8.
>1 E,la,dio Becerril Gonz4lezó
)} José Gonzálcz Morales.
~) Sabino' Own[l: Rornán.

~~'~~

D. Víctor ümcho Pisón.
», Francisco baaTondobuno Andrés.
» Enrique, Ortega, Con'"a.
)} J\fanllel Delgado .Braehembury.
» AlbCl'to González dé Lina;r'es.
» José Verdú Tresserra..
>1 Carlos Bonero y Alvarez-JYIendizáb:a.l.
» Augusto Condó González,
», Enrique Osacar Jaén.
» Francisco Alguacil Roca.
» ,Nicolás Andreu Orfil:a.
)1 'Balbino Pascual Viñegra,
» 'Miguel Escuclern Lacuesta,.
» Va1e;¡::iano ,de Funmda'l.'e:ría, Pérez.

,.» Rafi3Jel Sánchez GÓmez.
» Miguel Condes ]'aerna.
» Venancio Pérez Ovelar.
}) Füderico Bustillo IP'ernández:
» Ramón .López de Ha'l.'o y Carvajal.

" » Favio Calves Piñal.
» E:clum'do Pálomares ]'ayes.,
~> Luis DristóbaJ Beorlegui. '
» Francisco Pérez-JHira,Y{,te v :MartÍllPz.
l> Manuel FO'l;nos Matos.. .
)} El"nesto. ,Bel'ned Madasú.
» J~sús.JYIijm'es Condado.
» ,José ATévalo: ,JYrarco.
)} Miguel JVlartínez dé Septién y GÓrnez.
» Félix Santa,rnaría Gutiérrez.
» Diego Santiandl'eu Alonso..
» :Nesto'l' Brurra ::JLartínez.
» Vio(mt~ Sánchez de Gracia.
» Antonio Sánchez Aloso,.
» JlTa.n11el RínsFernánelez.
)} lV1áriiano Llauo¡s Quintilla.
» ]'rancisco :B.odríguez GarCÍa.
» Ricm'do Gaircía GÓmez.
» Eúrique López Péfez.
» ,Tuan de La,m Labo!l.'da.
» ,JORé Linares González.
» Luis' de la Lomhuna Requojo.
" l~vm'istÜ' Alva,rez tlel:lütomayor }' Valera.

Emiqiw, Cerdán Novella.
Rafael Salas Esplñal.
Gemido Dí,az JIlfa,ristaIl}'.
Cecillo Btcllc1a y Lúpez Sih'mcs'.

;) .Jos8 LamlleLa Lazpinz.
I1 .Tlllián Pllig Ap~ricio..
)¡ Angel Travesí Badía.
l> .T¡:wobo Rolcláll Fernándei.

.' Eilll'ique Alonso InistelTa.
» 'reoeloro Cllbeiro Ccbreiro.

Manuel Samper Ortiz.
)," Enrique Prados GÓmoz.

Hafaél Marzo· E,lizub",.
,> Saturnino 'dei Ros:ario l\ln,uricio.

..Ta.cobo 'Sanjurjo :Rodríguez Arias.
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D. Rafa,el l\forales Lam.
» Alfredo Fe:nfuldez IIuerdo.
» Rics.rdo V:allespín Zayas.
» Juli;o: Sirvént Berga,nza.
» E.nrique Pardo Molina.

•» Ignacio Gasea Laguna.
)} Celestino° Naharro Burgos.
» Roberto Romero Molezum.
» Francisco Aguirre Gne;rrero.
» AdalbertoTorl'cs Menga.na.
» Emilio Guillén Pedemonte.

,....".... Gaspar S011sa Casani.
» 1ialiana l\Iena Burgos.
l> E1euterio PBña Rodríguez.
» Manuel Ramímz González.
» Castor Oalviño Sahucedo.
» Federico l\foysi Semet..
» Juan Itll,rriá Goyena.
» l\ianuel Pueyo González.
» Santiago López Bago .Baeener.
» José Cladera Cañellas.
}) José l\iira Mira.
» Antonio Carmona Delgado.
» José l\iartínez Ahmso.
}> Emilio Linares .MereadaJ.
» . Cecilio Ajenjo Concha.
» Eduardo Losada Ortega:
» José González ATleguí
» Fernando Bretón Prellezo.
» Carlos Rodríguez Fontanes.
». Antonio Sastre Barreda,.
}) Antonio ZegTi Martínez.
}) Primitivo ZuTita Berrio.
}} Félix 1VIartínez GuaJ:diola..
}} Sebastián Garcés y Octavio de Toledo.
» Luis Pérez ·Torrealba..
» Antonio de la Serna y l\fédez Vigo.
» :1\fanuel Vázquez Codina..
» Vice;nte González Chambert.
» Rafael Fuentes JIII:artínez.
» Ferna.ndo Cirujeda Gayoso.
» Luis Martos -González.
}) J uliári González LongoTia y Aedo.
» Luis Uhler Taltahull.

.Tosé :1\10rono GIll'ahis.
}) Alfredo Gallego Ibáñez.
}) ]'ernando Benedicto Mil~n.

» Cayeta.no ]'rcixa. Com:is.
}) C:iTlos Péroz Garnacha.
» Julio Reeio Andreu.
» Manuel Gareía' Delgado.
» Alfonso Crespo Martínez.
}) Adolfo Sánchez Leira.
}) Pascual Tonas l\oIanchoño.
}) Enúque' JliIas Ochot,erena.
}) Juan Yáñez Alonso.
» Ignacio Carmona, Fernández.
». l'edro Sáinz de, Bara,ndn. y Berdugo.
» Gregorio RcdrígU!ez 'l'o1'1'es.
» Pedro Gómez Pavón

.» Alberto I'radoV'C1,a·sco.
» Fern<'mdo- Valera,' HerBdia.
» I1'elipe Figueras" Figuora..
}) Eugenio Quílez Vióente.
» Vicentü Laguna Azorín. '
)} Rogelio Adalid Villegas.
» ;rosé Gil de Aré~alo.

)} Geral'do Muslero Palencia.
)} Julio Garrido Ral.llrs.
» EnrrCluo Bal·be·ro Mathieu.
» Román Asenjo Gutiérrez.
» Arturo l!'·ernán.dez de Arellano y :Anitúa..
» Eugenio adlés' Dasí
» Alfredo Castro Sen.nno.
» Ga,briol Anadón Piris,
» Francisoo Mendoza Sánchez.
» Luís }}:furillo Súñez.
» 'l\fannel' Losada. Rooes.
» Alejandro Ruiz Gómoz,
» Luis Tel'l'ar Manso.
» Fode.rico Mongo :Mar-Mn.
» Jll:an Fiol Conrado,-

D. Carlos ()anella Muñiz.
» Angel Bengochea Jlifoenchaea.
» Ceferino Villalóll DombTiz.

» Francisco Pérez Garheri.
» Ramón Sanz ArnuJ..
i) Justo Go-nzález Grau.
» ]'ranoisco Romero Hernández
)} Cándido Mallén Talancón.
» Enrique <1e, los Santos Díaz.
» Juan J\Iontemayor Azpia.zu.
» Fernando González Delgado,
» Octavio- AláJe·z Esténs.
» Luis Castelló Rodríguez
» 'Miguel Benito JliIárquoz.
» Prudencio González Pumarü ga.
» Antonilo Lozano DeJna·.
» Nicanor Zorncsa Lledó.
» Dionisio Ibáñez de Opaalla y :A.lberdi.
» Fernando Ruiz Trilllo.
». Raimundo Hernández Comes,
» Ernesto Pérez Gaucedo,
» Juan Hernández Díaz.
» Edulll'do Villa.rragut Orduro.
» Fl'ancisco Bermúdez deo Castro.
» Agustín Alonso l\oIediavil1a.
» TAns Bello Larrumbe.
» n'l:iguel Lacasta.· Goñi.
» Juan Pancorbo Ortuño.
» Lorénzo Tamayo Or{'l1ano
» Antonio Garau Montaner.
» Fenmndo Tassier J3ibiano.
» José Tl1lchal,te Samper.
» Eduardo García A.1'l..mz
» Sixto Cámara Toecedor..
» Liberato Costales Fa.za,.
)l' 'nIanuel Zabala Sera.

.» Domingo HBr])era Jiménez.
» Alberto GaliaIk'l. Fcrnández.
» Graciá'n Sáez Zubia.
)} Gabliel López Fres:Q.eda.
» Manuel Gil Quinza.
» Eduardo Bertuchi Quiles.
,» Joaquín Gil Jugo.
» Antonio Rosselló Ralle.
}) l\Tanuel AlvaJ'ez Gi1a.xrán
» Basilio- Augllstin Tc·sant·os.
» Cosme Parpal Villalonga.. ,
» .Tumí .Alemany I'ujol.
l' Francisco' Vila EspJuga,.
» Diego Qolomo Montilla,
» Luis Sánchez González.
» ]'ernando S:aldaña Zamhi'ano.
» Angel Revilh GÓmez. .
» Ricardo Marzo Pcl1icer.
» Pedro Luis Blesa Beli6.
» Manuel Erntíznez Hodríguez.
» AlltonioMárquez MélGz.
)} !J'rands-co Novoa y .Mauuel de iVillena.
» IUnsobio Cuesta del Sol.
»JUn,nuel Gutiél'l'·ez Cano.'
» .Tosé García Francos.'
» Ma.nuol IgI,esias ]\![n;i:tínez.
» José :Mont SalIeras.
». Eusebio Garbea Lemmí.
» Luis de Miguel y Maldonado.
» Raf,ael Cl;UZ Conde.
» Eduardo Dávila Alw.1h6.
'» Angel Oneca GonzáJez.
» Eduardo Huiz Ramírez.
» Nidanor Soria. OSJJrio.
» Joaquín Buchón Bosoa.
» J'osé "Moya Salvá"
» Gervasio Sáenz Qninb'1lül1a.
>., Fernando- Velaz de J\fedra.no y Sanz.
» Tolmo Carrión Blázquoz.
» Ricardo SánchBz C:a-naluche..
» Eugenio Santana Grús.
» ,Mariano, Duro González.
» Luis Belda, Mata,
/> Ric'ail:do Argos Tuells.
» Alfonso Candepón JiD:lén0~.
}) :Ricardo Guasoh Torrtl:ella.
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D. José Ossorio 1I10rnj, MarqU!és de Ma,rín.
» Ramón García Blanco.
)} Oom-ado Oata1á' <Llcvot.
;) Alejandro l!'erml,ndez-Oabrera y Millas.
~) Ramón Garda Barraca y Angulo.
}) José Pérez Hernández.
» Emique Segura Otaño.
;) Antonio Aymat .1o,,-,dá. .
». Rafael Gómez de las Oortinas y Atienza.

Ignacio Estrnch y Díaz <le <Laxa.
» Santiago- González Ortega.

..¡ Julio Belza Hermoso.
<, Mariano Ooello- Triviño.
il .Tosé de O1añeta y Vera.
ti ,1J1:uro Rod.r-ígu:ez qrtiz.
" Luis J\.fasip Pérez. < ""
» Guil1{)rmo Gerner Amoravieta.
» Luis Allanegui Lusarreta.
» Vicente AmilJategl1i GÓmez.
» Manuel Gil· Rodríguez.
l' .Tuan Fernández Prados.
» Angel Gárcía-Pelayo y Rodríguez.
» Ernesto Morazo Monge.
» Joaquín Ariza· y Díez Bulnes.
;, Lorenzo Recaj NavaJ.·ro.
J) Leopoldo Alvarez Sáenz.
» .Tosé T'oro Oalvo Rubio.
» Ramón Roura 1\faz3s.
» Apo,lo ljlgarde Leyva.
<, .Tosé J\.Iaría Dórdoba López.
j) Rical"do Duarte Duartc.
)0 julio Rocha Ruizdelgado.
» Antonio, Torrebla.nca y :Nlartín Serrano.
» .TUlEln T'ormo Rcvelo.
» Rafael .~Iartíncz GÓmez.
» Andrés de Lo-renzo Gáceres <y 1rfü:nteverde.
}} José DU<Jxte Itnrzaeta.
)) Juan Rodrígu.ez <López.
» Carlos EsMvez Oambra.
)} Rafael Valcárcel Sáenz.
» Ad:l'iu<llo CLel Pino Sáinz.
)} Benito Luque Pinillos.
)} Enriqlle Oasas Sállchez.
» Jos6 María dB' Sauz v Tovalina
» AntoniO' Oarreras Rem:edios.
» ~lfonsÜl' Durán . I.Joizaga,.
» Adolfo Villa. Oahanero.
»F,elici8JlO Oaste1l6n I,(¡pez.
» VictorinÜ' MaxiflO Ortega.
» Federico Pinto y TOlllás~Hevia.

» Jasó López Oasado.
» <Luis hada, Vaquero.
» Oolestino Rey J olí. .
)j V;a}{mtín OJe!l<ga 'Tenería.
» OelestiJm <Uolol"Etdo Gm·cí:a,-Rohes.
» .Tosé. Visierlo. ']'erré -
» .Juan Aguil6· Marti.
» Francisco Mnlet Oadió.
» Antonio' Herná,nuez Oames.
» AntGnio Gómé'z Hmnagosa..

Segundo .Armesto Gúéú·a.
» Ed'Í:W,rdo <Rodríguaz Oonto.
» -AntoniO, de la, Rocha Sianvalle.
j) Alv,aTo G,'l,lán ]'abián.
» Augusto Oomas Delicado.
)} Inünente SlJárez Pala,cio,s.
» ~iiQ:uel del Oatl'po Robles.
»<.Tulio' Oi1stro Vú,zq[tez.
» .To~é lfagañ<a J\I-arín.

•» Rieardo Sa1in'eTo, Hodríguez.
» Adolfo Niet<o OastTo.
)} .T08é Ro,ip: Asnal'.
» Amaaeo Peremateu Pa<scual.
» l\oT,anuel Va1encia y García.
}) Amado< Esponda, Valdés.
)} Antoalior Albert L6pez.
» Ricarclo Gm-cía Silva"
» FnwciscÜ' Baldo Guulde.
» Artul'ü< 130net Tasi.
» ]'Tuncisco Sala Abad.
» Carlos Oostl'O Sánchez.

D. Juan Pazos Barrero.
}) Emique Ruiz del PGrtal jrMurtíllez".
}) José Bascnas Zegrí.
}) José F'errer Ibáñ<ez.
}) Carlos Boy AlbaJaCLejo.
)} Am:-elio Oasero Sanjuan.
» ~rm:iano 13atlle' de BaIle.
)} Andrés OastBdo úalo<. .
» Antonio Amparo H:adua Arbizú.
)} I{amiro Ba,reia Tú'Ilarlo'.
» AntoniOr Pél'ez Torrealla:
}} Aureliano, León Bllstumante.
l> <José Yagu:e<Iiaurel.
» Danid 13azán Oaja.
}} 'Julio Oavia é Ibáñez.
)} Julio Pastor l\Iañoz.
}} Federico- Gelma é Ibana.
)} ~genio Ezquiroz Pindo.
}} Juan GabaHerü López.
)} Vicente 13or'es Romero.
l> José Gómez Fel'nández y ¡]'ernánc1eíl.
)} Guillermo Delgado Bl'u,ckembury.
)} Juan Gallo Núñez.
» Manuel 'LerIa Baxter.
)} 'José Ferrer Jimeno. <
)} Peffi·o Bustamante Vargas' J.\.fachuca.
)} AntOlaio González A1cántaTa.
» H:afarel Laa Rute.
}} Julián Domingo Danglaéle.
)} Francisco Oa bezas de Herrera IY Puig.
)} Pedro Romero del .Val.
» Jozé 1fazsanet Beltrán.

loIadTid 11 d~. marzo de 1915.-Echagüé".

ExcIno.· Sr.: En vista del expediente instruído
en ,esa plaza á, instancia del soldado de Infante
ría. Juan González l'émz, en solicitud de que so le
conceda el ingreso. 'en el Ouerpo de Inválidos 6 el
retiro que pueda co,rresponderle por habür siclo de
olaJ.-ado inútil á consecunncia, de accidente fortuHo
en acto de servicio ; resultando que en l;iJ, ,noche
del 2 CLe noviembre de 1912, hallándose de centi
nela en la posición de Ishafen (Melilla), se le dis
paró e1 fusil, hiriéndole gravemente en la muñeca
d{)recha, quedando inútil pa,ra. el -,servicio; resultan;
do que si bien el arto 2.Q del real decreto de 6
de' febrero de 1906 (O. L. núm. 22) conceCLe aere'
cho á ingreso ,en Inválidos á lbS inutiliza<dos !3n
actos del servicio de :armas, ha,n. de justificarse .p!e~
nament<e los accidéntes que aleguen como ca,usa de
su inutilidad, lo que no ocurre en el pres<ente caso,
y teniendoar1emás en .cuenta 11}< dispuesto en In,
real orden circular de 8. de agosto de 1tl75 (01 L:,nú

,mero 716), rel Rey (q. D. g.), de acuerdo con 'lo
informado por el Consejo Supremo de Guerra y 1fa
rina en 29 de enero último, so ha servido desesti
mar la petición -del r8CUrren~l), por: -baxecer de ue
r,echo á ló que solicita<, y disponer que cese en"
el percibo de haberes, si estuviera disfrutándolos,
y se le expida la licencia absoluta. o por haber re-
.sultado inútil parar el' servioiO. '"

De <real o-rden 10 digo á V. E. para su conocimien
to l' demás efectos. Dios guarde á V. ]J. muchos
años. ¡Madrid 11 de marzo de 1915.

E'ClfAGÜE

Señor Oomanda,nte geneml de :\felilla.

Señores PresiCLente del Oonsejo Supremo de Gu<m:a,
y Marina, Ooma,ndante general del Gu'erpo y Gnar
tel de Inválidosé, Interventor general de Guerl'a.

EXorno. Sr.: En: vista del e!ll:~dfel'l.te ·instl"nído
en 'esa. región á instancia del soldado. de Infante-
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ECHAGÜE

ASCENSOS

Seccion dehrtilierín

Excmo, Sr.:J!Jl Rey (g, D. g.) se ha servido
conceder, en Pl'OPU0SiN'J, nrdinaria, el a-scenso al em·
pIco sup3rior inmediato, al p31'son'11 del ::¡,rateria1 de
.A:r~illería que s,o -expnlsJ!. 'On h siguient.e relación.
que da principio con D. ~1anuel García Gómez y
termina con, D. Otilio Baraa.la Alonso, por SOl' -los
más antiguos ,ele 'la-s esc,alu-s de sn clase y hallax
so en condicione-s de flor asoondidos, asignándoles
en el 'empleo que se les confiere la. efectividad que
á cada uno so sDiín.13..

De real orden lo, digo á Y. E. p:n:.1 suconocimicll
to y demás cfectüs. .Dios ¡:!uarde fl, Y. E. muchos
años. G~Ia.drid 11.de marzo áe 1915,

Relaci6n

ECHAGüE

I

1
SeñOl'es Capitanes generales de la primer," y segun-

.t
i

da regiones.

! Señor Interventor general de Guerra.

I
que. se cita

._-~----~--:-----

ría, licenciado, Fulg·eneio Sohun Can.a.scosa, en so
licitud de. que se le conceda, ingreso en el Cuer
po de Inválidos 6 el retiro que pueda correspon
derlo por haber Rielo elocIar.tdo' inútil 'para. el SCT
,'icio á consecuencia d0 accick'nte f0rtuito en acto
del SGl'Vl.cio; l'üsultl1Jldo cvmproba:1o que huUándose
de centineh la noche del (lh 2 de mayo de 1912
en la posición de ,:Buenos AÍl'Cs»),. del camp;¡mGll
to del Harcha (Melilla); se le disp:uó el fusil n.tra
vesándole la, =tllO izqui'erdu., de cuyas resultas fué
declarado inútil p:ua el servicio; y.• ten~eJldo ,m'
cuenta lo prevenido en la real orden ClTcular de
11 . de agosto de 1875 (O. l.'. núm. 716), el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo illform~do por el
Cónsejo Supremo de fluen,;[l, Y' :Wloxina, ·en 30 de,
onero último, se 1m servido desestilIlL'l,r la petición
del CJ;'Ücllrrente, .por C"'11'eCer de derecho á, 10 (lue
r)l'et.cude,

De real orden lo digo ií. Y. E. p3.ra sn conocimien
to y demásciectos. Dios guarde tt Y. E. mucl)os
añQs. IJVla-c1Tid 11 de ma.rzo de 1915.

&í1.or Oapitán general de la tercera Tegión.

Señores PTesidente del Oonsejo Supremo de Guerra
y l\farina y Comandante general del Ouerpo y
{Jua;r'fel de' Inv;ilidos.

Madrid 11 de marzo de 19I5. ECHAOÜE

OONCURSOS

CiToular. 'Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.)~ se ha
servido disponer que con a.rTDglo á lo que pT,eceptúa
la lx¡,se cuarta del ,arto 5.n del reglamento del per
.somü del Material 'de Artillería, a;PTobado pOI' Tea1
orden de 28 'de- marzo de 1878 (O. lA nitm. 88)
y :á las instrucciones y programas que á continua
ción' se insertán, se verifiquen oposicionGs .en la
·1!'á1Júca de 'l.'rubia p-a,ra proveer una. plaza de maes
tro t'kl. fábrica <letero,era 0lase, de oficio maqui
nista-electricista.

De real orden lo dign á V. E, p:tm su cOllocimien
to y demás dedos. Dios guarde á V. ID. muchos
anos, !l\1'iHlrirl 11 de marzo ue 19'1'5.

E.CHAGÜE
Señm'.. ,

ü

Instrucctones que se cUan

1. a, ,EJ designado para cubrir la plaza de mlliestro.
de fábrica que -se anunci,a á .oposiciones, disfruta,
l'á 'el sueldo anual de 2.500 p2setas, derechos pa
s'ivos y demás que, concede la legislaci6n vigente.

'2.& El. día 20 de abril da,ráll principio las opo
siciones ,en. u1Fábrica de 'J'rubia" ahte el tribunal
(jile pl'oviene la, real ordell de 30 de septiembre tie
18!l9 (C. L... nÍlm: 18'r).

'3.a. 'L'os iaspirlantes dirigirán sus instanoias (1 h
Seoei6n de ArtiUería de 'este Ministel'il., las quo, ele
ber{1n tener entrac1a en 1::1 mi'lma nntes del día 12
d~ abril próximo, ¡aeonipáñando los documentos si
guiente,s: 1.0 Oopia leg¡alizadá del acta, de Íllscrip
eión ele naeiro:kmto -On 01 Registro oivil. 2.n 'Oer-

tificaclo de bUell,"1 concluckL. 3.n Oertificado de ap
titud. 4.0 Oerlificaclo dO' situación militar los que
sean paisanos, y de copia de la filiación' los que
sean miJit~wes.

Programa

El public,ado por roa.l orelen de 24 de agosto de
1909 (D. O. núm.Ul8) ..

:Madrid 11 de nlJc'1l'ZO de 1915.-Echagüe.

DESTINOS

'Excmo. Sr.: Accecliendo':j, lo s olicita,do' por el
Of1pitán de AJ:tillel;Ítl, 1). Oamilo Lloq:ci1 y Uube11s,
el Rey (l], ,D. g.) se ha servido concederle la vuelo
ttL al servie-io *1ctivo, clebiendo continual' en la si
tuación de re,emplazoen que actualmente se h:1113,
hast'a que obtenga .destino de phntill'J., oon arreglo
á la real orden eircular de 12 de diciembro de 1900
(O, L,núiiL 237), .

De real Ol'den lo dign ú V. E. pan¡, su oonocimion
tú y c1emásefeotos, Dios guarde á Y. Ji]. muchos
f¡,ños. ~Madl'id 11 de nU11'ZO .de 1915.

ECHA9ülC

Sefíor Oapitán gOllet'al 'de la, terceen, reg:i6n,

MATIUJl.WNIOS

E'xcmo. Sr.: A.ocodi<mdo á lo solicitado por el
capitán del l'egii1üento do Artillería d'e montaña de
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lVlelilla D, Domingo. Rey y'D'Ifurcourt, el Rey (qUQ
Dios guarde), de la¡cuerdo con lo informado por ~se
Consejo SupI'omo. €n 3 del actual, se. ha . serVIdo
conoederle licenCla para contraer ma,tnmolllo con
D,~ Leocadia Alegrí.a Y, Arrillaga, . .

De real orden lo,' digo a V" E. pttr.a su conOCllmen
to y demás efectos. Dios guarde ú, V. JD. muchos.
a,ños. C~fadricl 11 de marzo 'de 1915.

RAMóN ECHAGÜE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

Señor Oomandante genera.l de 1rfeHlla.

,Excmo. Sr.: Acccdicndo á Jo solicitado par el
saJ'gento d.el rcgimiento Artillería de mont{l'fía .de
);Ielilla P,edro Pérez Hernández, el Rey (que DIOS
guarde), de acueI'do con lo informado pOI' :se Con
sejo Supremo en 4 del actua.1, se. ha, ~prvldo CO!l
cooorle licencia para contraer matnmonlO con dona
Benedicta López Sastl'C., ". .. .

1)e real orden lo dio-o a V. ]j}.. pm:a su conOClillwn
to y demás efectos. b Dios guaruc á 'V, E,. muchos
años. :J'vladrid 11' dcmarzo de 1915.

RA),IÓN E'CHAGÜE

Señor PresicIClite 'del Consejo Supremo d.e Gllerra
'y lIIarina.

Señor Oomanda.rite genera.l de lVlelilla.

PERSONA.L D]]L MATERIAL DE ARTILLElRIA

Excmo. Sr.: El Rey 0q. D. g.) se' ha servido
nombrar obrero ~venta,jado.de ~€gum]a, ~l~se <1e~ 'p~r
sonal del J\'faterlal d'e Ai'tlllol'1a, de ofICIO a;rtlflolC
ro, al alumno dc la Escuela Central de. artificieros
afccto á la Pirotecnia. do Sevilla, Manuel lvla.rtos
Ortega el cual ocupa, el, númcro uno de los alum
nos e~ expectación- de colbcacióll, asignándole en
el úmpleo que se lc confiere la efectividad de. !3Sta
fecha. " o

De real Ol:den lo digD á V. E. para BU conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á ·V. JD. muchos'
años. il\.fa,c1rid 11 de marzo de 1915.

ECHAGüE

8eñ'ores Capitanes gc'nerales de la segunda y octa
va regiones.

Señor ~ Interventor general de Guerra.

'SUELDOS, HAB.ERE'S y GRATIFICACIONES

E::X:cmo. Sr.: El Rey. (q. D. g.), 9cEl a,cuerq,o oon
lo informado por la o"InterV'cnción .g;enera.l de. Gu'?
rra, se ha s(;rvido ooncedcr a,] caplta,n de. ArtlUena.
l?: Luis A.ragonés y ,Champ~n, oon de~t;D,o.::n la
:J!abrica éle pólvora ,dc' Murora? la gratlflcaClon de,
~.590 pes,etas iwuuales, .11, partIr de l: Q de febrero
ultImo, con ,alTeglo á. la retal orden ,Clroula.r de La
de jnlio de 1898 (O.' L. núm, 230). , '. '.

Do 1'001 orden lo diO'o á V. E,. para 1m conocnl11'en
to y demás efectos. l:l Dios. guarde á Y. E, muchos
años. ¡Madrid 11 de marzo de 1915.

ECHAGiiE

señOl: Capitán' genera.l e1e la tercera 1',egi6n:

8eñ~r~s Illtel'ventm' gentll:al de Guel'ra é Intendente
genera,} militru.'.

SecciolÍ de Ingenieros
ASCENSOS

Excmo, Sr.: Con aneglo á lo dispuesto en Ju,
ley de 15 de julio -de 1912 (C. L. ;núm. 143) y
reales órdenes de 20 -ele octubre de 1913 y ).2 de
agosto de 1914. (D. O. ;nÚffis. 236 y 179), el Rey
eg.· D. g.) ha tenido á bi9n conceder el ascenso á
k1> categoría de brigada, por., esta:r declarado u,pto
para él, :al sargento del primer regimiento de ~a

padores MinadOl'os J oaquÍn ~mwo P~"Í~~o, que dlS
frütatá en su nueva categona la antlguedad de 1.Q
del actual, queda...'1do destinado en .e~ mismo l'egi-
miento 'en que, hoy . presta; sus Sel'VlClOS. ..

De real orden lo dIgo á o V.- E .. paJ.·a su conOCImien
to y demás efectos, Dios guarde á V. ]<]., mnchos
años. illfadrid 11 de marzo de 1915.

ECHAGÜE -

Señocr Capitán general de la sexta región..

Señor InterV'entor general de Guerre"

(F.J!XClllO. Sr.: Con ar1'eglo á lo dispuesto en la ley
ele 15 de julio ela 1912 (O. Ji. núm. 143) y reá
les óHi{)nes de 20 de, octubre de 1913 y 12 de
agosto de 1914 (D. O. mims. 23G y 179); el Rey
(q. D. g.) ha tenido, {u bien conccder el tlsC'enso
á la categ.oria de brigada, por estar .declara.dos ap
tos pa,J'a él, á los -sargentes de' IngpnH'~'os que com
pl'enele 1<1 siguiente relación¡ fIue Bll1ple~a con Ga
ódel Gm'cÍa Sánchez y tel'mlnu, con Lucro de P~dro

'l\'Ledra.no, 'los .cnales pa.sarán {t servir. los aa,stmos
que 'On la misma se lcs señalan, y (hsfl"utanLll ~:l

su nueva categOl'Íu, la antigüedad de ~,º de abnl
próximo. . ,_

De real orden lo, dIgO 1~ _v. E. p'1,1':;t su cOlloc:-imien
to y demás efectos. Dios guard.e a ,ro E. muchos
años, [Ma~lriel 11 ele marzo de 1915.

ECHAGiiE

SeñOl'es Capit.'1nes generaJcs de ]a primer.a, segun
da, quint.'l. y sexta ,regiones y C9mn,ndantc gene-
:ral de Oeuta. .

SeñOl' Interventoi· general .. de Guerra.

Relaci6n q~le se cita

Gu,blriel Cal'cÍa 'Sánchez, del tercol' regimíentó de. Za
padores :M:inado1'es,' ~.l regimiento eTe Ferrocarnles.,

Luis _Vélez Sánchez, dc 1'1s tropa~ a~octas al Oe~
t1'o Electrotéonico y do> ComUlllCaCWll'es, al regl~
'miento de Ferrocarriles.' - .

L'ucas de Mingo Remis, dol :r:egimient,o m}:x;to de
,Ingenieros de;' Ceuta, á la bngada tqpograflca ~le
,IIngeni,eros.' , . . .

Francisco Conchero C'l1e,vas, del pTl11l0r roglllllento
¡de Zapadores ;tVIinadores, al m~sn:o. ..

Augusto Saqué Naval'ro, del r~g.lmlento mIX~o .de
Ingenieros de Ceuta., a.l SerVICIO ele Aeronautlol.1.
[Milit<'1J:'. , .;,

F'Oderieo I'ér'cz Sáinz, de las tropa~s afectas al Cen
tro 'ElectTOtéenico y de COmUnICaCIOnes, al Ser-
vicio de AeronáutiCi'1 militlM·. ..

Lucio de Pedro Medra,no, del regllU1ento de Pon<
toneros, ao! mismo.
Madrid 11 d~ marzo de 1915..-Echagüe.

CLASIFIOAOIONJ!iS

,Exc:mo. Sr'.: COill arreglo {L lo pl'evenid;o. en
el arto 86 del J1egla,mento dioto.do para Om.l1phlU1e~l".
to de la, le,y do 15 de julio de 1912 (O. L. l1U-
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mero 43) Y aprobado por, rc~ orden circular de
14 de diciembre de igual año (C. L. núm. ~±6),
el Rey (g. D. g.) se ha servido disponel' que se
publique la adjunta l'elación do, saJ:gent0s del Cuer
po de Ingenieros, que empieza con Joaquín JUl'l.Ldo
Prieto y termina con Pompeyo López Pardo, que
están aec1:l;¡:3Alos aptos por las autoridades r~gionales

ó rrán ascendiendo á bligadas á medida que vayan
existiendo vu.cuntes y rOUllan los requisitos de tiem
po de servicio y empleo que determina la ley d-
t,:.da. ' - .

De real orden lo digo á V. E. p:l.l"a su conoéimien
to y demás ,efectos. Dios gúarde {¡, V. E. muchos
años. Ma.drid tI de marzo éÍe 1915.

ECHAGÜE

Señores Capitanes generales de la primera" sexta y
sópt~ma regioll0S.

Relación que se cita

Joaquín JUlRdo Prieto, del primer regimiento 'de
\Zapadores Minadores.

Vicento NavalTo Roses, del mismo.
Tomfu3 Rodríguez Garoía, d-el 7.Q , Depósito de re

serva de Ingenieros.
Oeferino Camblor J\:Iuñiz, del 2.º rogimiento de 7.a

ipadores Minadores.
l'ompeyo López Pardo, del mismo.

'J~fadrid -11 de marzo de '1915.-Echagüe.

'Exomo. Sr.: Vista la instanoia que Y. E. cursó
á . este 11inistelio en 30 de enero último, promovi
da' por el segando tBniente de Ingenieros (E:. R.) \ion
Nica.sio 3iménez Suñen, en SÚplic,cL de" Ill'J.yor an
tigii.edad, fundado en que p;:;r real orden, dc 6 de
noviembro último (D. O. núm, 251) se concede aná
logo beneficio al de su misill'J. chse del lal'1ll~l. de
Artillería D. Vicente J\'on:er Hurt~Ldo; t>eniendo en
cuenta que Ila quedado sin" efecto la cita.da real
orden por OtU1 de 20 dc enero último, y gue la
antigüedad: que disfruta, el interesado en su actual
empleo, es la que le corresponde, con an"3g10 á 10
dispuesto en h¡, ley de 1.º de junio ele 1908 (C. Lo nú
mero 97) y mi 'el ,l'eglamento para. la aplicación
(le dicha ley, aprobado por real orden de 11 de
junio de 1908 (C. Ir. núm. 105), d Rel (q. D. g.) se
ha servido desGstirhar h 'pretensión del reculTonte
por carecer' de derecho á 10 quc solicit::t"

De :real orden lo digo áV. ]J. pa,r;1 su conoeimien
to y demás efectos. Dios guu:rde á Y. E. muchoS'
años. !1fadrid 11 de marzo ue 1915. ,

ECHAGÜE

Señor Capitán g'enel'3.,l de l¡t, cuarta región.

DESTINOS

Jilxomo. Sr.: El, Hey (q. D, g.) ha, enido á bien
disponer qua. el capitán (le Infantería, de 1\farina
D. Manuel Q'lPelau y Correoso, que se hallaba pres
tando sus servicios en comisión on el Aerodromo de
Arcil;), 'como observador, y en la actualidad con li
cencia por enfermo en ],a península" pase á la si
tuaoión B. del arto 19 de,l reglamonto de Aeronáu
tioa militar, como observ:ador' de a.eropLctno y se in
corpore á, su destino de plantilla.

De r'eal orden lo <ligo á V. :m. pa,ra St' conocimien
to y demás efectos. Dios gtttil'de á V, E. muchos
!lños. 11vI~ldl'id 11 do marzo de 1915.

ECHAOiiE

NüiiollOS Oapitán general .de la primel'l1l'egi6n·.y qo
mandante genoral de Larache. '

8nñor Int'0rventor genOl'al dé Chterra.

D. O. núm. 58

EiXemo. Sr.: El .Rey (g. D. g.) se ha servido
disponer que el primer teniente de Ingenieros (E. R),
con, destino ,en el grupo mixto de Ingenieros de
Larache, D. 1\1u<x:imino lY101eiro Ho(lTíguez, pase des
tinaqo á ~¡,fecto al quinto ;Depósito da' reserva de
Ingenieros, ,en situación dc rcserva, y que el se
gundo teniente de la misma escak"), afecto á la Ca
manéJ.?ncia de Ingenieros de Laraohe 'O,n h citadtl
situación, D. l~enito Sanz del l'oz\), pels'a 0:8stina
,do al grupo mixto de Ingeniel'os de lJarache.

De real orde'u 19' digo á V. K p:1l'~l. su conocimien
to y {lemas efectos. Dios glÍru:de 'tí, V. J.}. mucrlOs
años. \:Madrid 11 de marzo de 1915.

EC~AGÜE

Señores Capitán general de Ja quinta regi6n y 00
'Illand,ante general de Larache. ,>

'Señor Inl>erventor general de Guerra.

<

Erx:cmo. Sr.: El Rey «{ D. g.) se ha servido
disponer 'que los sa:rgentos Francisco López Reino
so y Ricardo Vivas Día-z, Q.el te;roo:r regimiento de
Zapadore~ lVIinadores) y José F'el"rin Sabíri, del re
gimiento de J!~erroca-lTiles, pasen destinados al re·
gimiento mixto de' IJigenieros de ]I,'relilla, en armo
nía con 10 disp\16sto len la real orden circular de
23 de feb;reto próximo pasado (D. O. núm. 44).

De real orden lo digo á V. E. para S\ 1 conocimien~

to y demás efectos. Dios guaJ.·de á V. E. muchos
años. iMadrid 11 de marzo' de 1915.

ECHAGÜE

Señores Capitanes generales de la phrnera y ¡¡egun
da regiones y OomaJ1dant·e general de 1\lelilla.

Señor Interven~or general de C+:oCJrra.

SUELDOS, HABERES Y GI1A'rIFICACIONES

Excmo. S~·.: Vista. la insta.ncia ,que V. E. cursó
á estil Ministerio en 19 de febrero próximo pasa
do, promovid~L por ·el celador del Ivraterial de IlJ-'
genieros, con destino en la Coma,nd;a.ncia' de )Ia
laga, D. Ramón SOliano Mogic,t, er;-, súplic::'t de au
mento dc sueldo en su actual emp.oo, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido desestimaJ.·· h pctición
del recnrrente por carecer die d:ereeho á lo que so-
licita. '

De real mden.lo "digo á V. ]1,. pa,J.·a su 'lonooimien
to y" demás efectos. Dios gnaJ.·(le á Y. E. muchos
años. IMa;(1J:id 11 °de marzo, de 1915.

ECHAGiíE

Señor' Capitán geneml de la segunda región.

UKIFORME,s y VEs'l"UARIO

Oiréular. Excmo, Sr.:' En vista del e,serito elel
Oomandante geneml de :Melilla de 213 c1~ noviem
bre 'últim'o, lIelllitienc10 reltwión ele las preudus qU,e
posee la, compaí1í:a ele Telégm,fos ele la. ;red de dI
cha p1az:~eon inlU,caei6n de ,su~'s~ado d: vida,
v proponIendo se dlcte' una, dlSposlOlón ~~na.loga á
la 'de 16 de. marzo últimcJ (D, O, núm, 61) p(l~'&
la distribución de arqu611as 'entre los cuerpos (le la
península, ya q~e',. no tienen. aplicación en 10.s gue
prestan :sus s,ervlClos,en la Cltada C(~mandancl!l; ~c
neral, 'el Roy (q D. g.), en ana.logm. con, lo dIS
puesto ,en la citada l'e,al orden, 'ha tenido á bien
1'esolV'er lo siguiente:

,1.n La compa,ñía de Telégrafos de la red de Mo'
lilla, remitirá, á Cl1dl1, uno de los cuerpos que se
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ECHAGÜE

"expresan Dn la siguiente relación, 1:as prendas que fiere la miSJ-on de clasifi0<'lx y valorar las prendas
en la. mIsma se consignan. con ,cal':ácter 'él'efinitivo, á fin de evitar ínnecesa-

:2.'1 Las Juntas económi0<'ls ele los cuerpos' recep- rios gastos para el Estado, y donsiderando que' el
tOl"es clasificarán dichas ropas, como acto previo (le beneficio que pudiera así resultar á los cuerpos ad.
alta; en sus'O!ldstencias de vestuario, y las valo- quirentes, ,estal"á compensa.do con el que ha (le ob..
raJ:áll t;¡¡;J.nbién por sí, con "arreglo al estado de uso tener la ,expresada compañía de Telégrafos de ¡a
en que las reciban. . red de J\relilla por esta· conoesión.

3.2 El flbono del importe á, la compañía de Te- ,De :¡;·eal orden lo digo tL V. E.. pa,m sucnnocimien-
légrafos, se 'efectuará según convenga al estado eco· to y demás efectos. Dios 'guarde á V. E. muchos
nómico de los regimientos. Esto es, dl} una' véz Ó años. lMadrid n ,de marzo de 1915;
á. ,plazos, perodojando el pago terminado en el
lnáximo de un año. I

y !.Q Sólo á los cuerpos de 1'1 península se con- "Señor.:.

R.elación que se, cita

ttj~ ~ ol'" ~~

~l~~ S" 1=1"" "g,_ro :::I~

°e Po 00(> o ~.

o o "- 1=1Po' ~o1=1 ro "~ < : 'd : <A

: Po p; o Po

'" " .... "'---

Precios

totales

Pesetas Cts.
: 'd

o
-,--

2. a
-2. a
2 a

2. a

2. a

3
3
3
3
3
3

31°0
3,00

3,00

3,CO

3,00

3,90

14,00 75
14,00 75
14,00 75
14,00 75
14,00 72

2 a 14,00 72 I »

~I-:-I-=- -'<': 5:: I~

T. a

T. a

I· a

T. a

La

I. a
l,a

.6,00 5
6,00 5
6,00 5
6,00 5
6,00 I 5
6,00 ¡ 5
6,00 6

-----
I 3

6

3 2. a
3 2 ~ a

3 I 2'. a
3 ' 2. a
2 2 a

2 1 2 a

3 I 2: a

-·-1--
19 I

1
TOTALES .

CUERPOS

I.er reg. Zapadores minadores .
2.0 ídem íd : .
3.0 idem íd.•••.•.........•..•.....•.
4.° idem íd ' '" •
Regimiento de Ferrocarriles .. , .
Idem de Pontoneros, . . . . . . . . . .. ." ' ..
Idem de Telégrafos. . . . . . . . . . . .. . .

Madrid Il de marzo de 191.5.

•••
ECHAOÜE

.De r·eal orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y 'demás efectos. Dios guarde á V. E,. muchos
años.!I\T:adrid 11 de maTZO' de 1915.

Seccion de Intendencia
PASAJES

F..xcmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á este Ministerin en 19 de febrern próxirnop;''Lsado,
promovida por el c;apitán de Infa.nterí;a D. :Carlos
G-ómez de Salazm',eJ;l súplica de que se conceda
á su familia pl'órroga del plazo reglamentario para
poder trasladuJ:sc', porcuent'a del Estado, desde Oar
i1a.gena á, 'T-etuán; y estando justificada la. <i,ausa
en que eÍ recurrente 'funda ·su petición, el Rey
('1. D. g.) ha tenido á bien Moeeler á 10 que se
solicita, por tiempo indefinido, conaneglo á lo'
que previenen las reales órdenes de 28 de juliQ de
1906 (C. D. núm. 137) y 13 de maTZO de 1912
(O. L. núm. 59).,

De 1"001 orden lo, tligo á V. R paJ.'asu conocilnien
to .y 'demás efectos. Dios, guarde á V.:W.· muchos
años. ¡Madrid 11 de marzb' de 1915.

ECHAGÜE

Señor Comarldiant,e genel1aJ. de Oenta.

Señores Capit{1n geneTal do la teTcera regiól~' é In
t·orv,entol" geIleml de Guerra.

ECHAGÜE

Señor' Capitú,n gemm!l de la segunda región.

Señol'os Capitán .gen~m!l de la, prim-el'a región é In
terventor genera,l de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la {nstancii~ que V. E. curs6
á est,e Minjsterio en1.º de febrero próximo pasa
do, promovida por el capitán de la Guardia Civil,
retirado, -D, Joaquín Ma.rtínez FeTnández, en súpli
ca de que le sea reintegrado el importe del pasaje
de su esposa é hija, que satisfizo de su peculio
al tmsl:adarse desde Durango (Vizcaya) á Gij6n
CPv,iedo), lelRey (g. D.' g.), ele lJ,cnerdo con lo.
infOl"mado por la Int-eTvención .g-eneral de Guerra,
se ha sc;rvido elescstimar la petición del, :recurrente,
por careoer de derecho á lo que solicita, una vez
que no justifica las causas por las que no 'dió cum·
plimiento ,á lo pmvenido en real orden. \le 4 de
enero de 1911 (C. L. núm. 5). .

·De r·eal orden lo digo á V. E. para su eonocimien,
to y demásefect.os. Dios guardo á. V. Eo. muchos
años. 'Madrid 11 de' marzo de 1915. ,

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. El. cursó
á este Minist,erio en 19 de febreTo próximo pasa.do,
promovida por el coro.ne1 de Oaba,lIería D. Leopol
do Weber Picdrahita, en súplic:a de que s'e con
oeda á su familia prórroga del plazo :reglamenta.rio
para poder trasladars,e, por ollent~ de.l·. E,stado, des
de 'Madrid á. ',C6a:doba; y ,esta,n.do Justlflooda la, cau
Sa en que el l'ecu~rente f~nd¡a su .;peticjón, el Rey
Qq. D. g.) ha temdo á bIen ~coed:er a lo que se
solic~ta por tiempo indefinido, con ¡arr'e~l~ á 10 que
preVlenen' las reales órdenes 'ele 28 de Jullo de' 1906

. (C. 1-... núm. 137) y 13 de ma1:ZO de 1912 (O. L. nú-
m~~. '

ECHAGÜE

SeñOr Capitán gene~aJ. :de le'\, séptima región.

Señor Intel'Ventor g.eneral de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instanoia que V. E. cursó
t1est,e Ministerio, en 21 de febrero próximo p:1sa·
do, proniovicl~1 por .el capitán de' IngenIeros TI. Jos~
Combenes Bergós, 'en súplica ele qno se conceda a
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su f~,lllilia prólToga del p~azo reglameni;¡¡.rio pa;ra po
der trasladarse-, por cuenta del Estado, desde Bar
celona á. J\folilla,; y csta.ndo justifica.d~1 la causa en
que el l'Ocuu,mte funda su petición, el Rey' (que
Dios guarde) ha tenido á, bien a,cceder ,ii lo. que
se solicita por tiempo indefinido, con arreglo a lO
que pl'evienen las .l·ooles órdenes de 28 de julio de
1906 (C.. L. J;l.úm. 137) y 13 de marzo de 19:).2
(C. L. núm. 59). .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien-,
to y demás "ef:ectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. íJ\fadTid 11 de marzo de 1915.

Señor Co;malldante g'Cneral do l\{élil1a.

Señores Oapitán general de la cuarta, región é In- !
tervontor general de Guena.

Excmo. Sr.: Vista la instancia qne V. E. cursó
á este JI,'finisteTio en 21 de febl'er(} próximo pasa
do, promovida por "el veterinario pTimero D.' Ma
riano 'Simón J\'fontero, en súplica de que se con
ceda á su familia prórroga del plazo ;reglamentario
para poder traslai:!aise-, por cuenta del Estado, <les
de Granad;a¡ á iTetuán; y estando justificada la <la.u
sa en que el recurrento funda su petición, el Rey
(q. D. g;) l~a tenido á bien acoeder á lo que se

D. O. núm. 58

solicita. por tiempo indefinido, con arreglo á lo que
previenen la,s reales órdenes de 28 de julio' de 1906
(C. L. núm. 137) y 13 ele marzo de 1912 (O. L. nú
mero 59).

De r,eal orden lo. digo {t V. ]J. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guaJ.·de á V. ]J. muchos
años. '~Iadricl 11 de marzo de 1915.

ECHAGÜE

Señor Alto Comisario de España. en Marruecos.

SeñOl'es' Capitán gen·C1n.l de la. segunda región é In
terventor general de Guerra.

TRANSPORTES

Excmo. Sr.: El Roy (q. D. g'.) se ha' servido
ordenar se ,efectúen los transportes' del material que
á continuación se exp:resan.

De reaJ orden lo dig'o á V. ·E. pam su conocimien
to y fines consiguí-entBs. Dios guarde á V. E. mu
chos años. 'lVladrid 11 de nia;rzo de 1915.

ECHAGÜE

Señores Capitán'8s generales de la primera y segun
da regiones y' Comanda.nte general de 'Melilla.

Señor Interventor general de Guerxa.

Transportes que. se indican

EstableciII)ieuto remitente I Número y clase de efectos Establecimiento receptor

Centro Electrotécnico y de comu-I ". . "
nicaciones.. ". ....•........ .., 25 kilómetros de cable .•••••.•••..•••..•.•..i

\200 petardos de picrinita del núm. l ••••••••• "R . t 1 ge . ·os d M l'Ua
Fábrica de pólvoras de Granada .... <200 idem id. del núm. 2 ••••••••••••••• : •••••• [ ego IIlIX o n mel ' e. el.

{lOO idem id. del núm. 3 .......••............. ,
1 . I

Madrid 11 de marzo de 1915.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
ordenar se efectúen los transportes de doce bul
tos con material científico, con destino á' la Aca
aemia de Artillería, desde Barcelona _á; Segovia. '

Ik real orden- lo digo á V. E. para su conocimien
to y fines eom¡iguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. 'J\'fadTid 11 de marzo de J915.

ECHAGÜE

Señol'OS Oapitanes generales de la primera y <mar-
- ta regiones. { '.

Señor Interventor general. de Guerra.

EtHAoiiE

Excmo. Sr.: Ji]l Rey ('q. D. g.) so ha servido
ordenar se efectúen .los transportes "del material que
á continuación, se .eXpl'eSian.

De reaJ orden lo- digo á V. EJ. para su conocimien
to y fines consiguientes. Dios guarde á, V. ]]l. mu
chos :años. MadTid 11 de ~1l;a.rZ(} de' 1915.

ECHAGÜE

Señores . Capitanes genel~aJes de las regiones, Ba-lea
res y Oa-narias y Oomanda.ntes generales de Me-
lilla, Ceuta y La,rache. "

Señor Interrventor genetalele Guerra.



,Taller de precisión, Laboratorio YlUn juego de plantillas de Campaña y Otro de/F ' b ,', d A t'Jl -' d S' 'U
Centro Electrotécnico de Art.a , ,./ Montaña ,',... . " , .. '., .•. \ a !lea e r I e!la e eVI a.

Maestranza de Art.a de Sevilla, .•.. Los juegos de armas y accesorios para comple-
" tal' 4 batcr1as de campaña, modelo 1906.. , .. ~ Fá.brica de Trubia.

Parque regional de Burgos.. " .' . " 10 fusiles Mauser en estado de recomposición y
3 carabinas en el mismo estado. : ..• , •..••.. ldem de Oviedo,

l
un lote de piezas suelt.as de armamento, un sa

ble modelo 1895, 1.860 cariuchos de guerra¡
Mauser y 2,58 id. de ejel'cicio.. : ... '" .... ¡Parque de Sevilla.

Un lote de piezas sueltas de armamento ....••. 'Id d Al .
Un cuchillo bayoneta, modelo 1893 ( cm e geclras.
'Un lote de piezas sueltas de armamento, un sa-I

. • " ' . J ble modelo 1879, ?8. cartuchos de guerra Ma.l- ,.' ' ••
Fábnca NaCIOnal de lole~o.....,..•( ser)" 150 d,e eJerCIcIO .,........... .... . . "DeposIto de ,slalaga.

, . , ',Un lote de prezas sueltas de armamento y 1.500. I cartuchos de guerra Maus,el' .. , . .... .. '/1,dem de Granada.
, UI). lote de piezas i?-ueltas de armamento Parque de Burgos:

. ' ¡un ide,m id . . '...........•...... '/Depósito de Vitoria.
2 CUclllllos bayonetas, modelo 1893 ! .
Un lote de piezas sueltas de armamento 'lld d n'lb

,Un cuchilla bayoneta, modelo 1893.... . . .. .., em e 1 ao.
r:~rq:re de la C:0mand.a del Ferrol. , 12 0: H. S. 24. cm., ~n estado de r~composi~ó:l., Fábrica de Trubia.
J:iabnca de 0vledo Un lote de pIezas ,sueltas p~ra armamento M~u- , ,

. ser....•.. , - , , ' : '. Parque de SegovIa.
16.983 granadas de metralla para e. A. c. 'de

7,5 cm., modelo 1906.... . ..... , •.......... ldem de Madrid.
1.306 idem de id. id. para id. id. de id ......• Depósito de Granada.
524 idem de id. id. para id. id. de id Parque de Valencia .

.. 628 idem de id. id. para id. id. de id....•... ) ,
3.258 idem de id, para'e. Ac. 7 cm. modo 1908~ Ildem de Barcelona.

. 447 vainas para C. Ac. 7 cm. modelo 1908...... 1
2.115 gran'adas de metralla para e. Ac. 7,5 cen- ",

Idem de Trubia , . ... •....•.•..•. tímetros, m<;ldelo 1906 ......•........ '..... , ldem de Zaragoza.
444 grariadas de metralla para C. AC.7,5 centí-

metros, modelo 1906 ldem de Burgos.
3·953 ~dem de i? I?ara C. Ac. 7 cm, modo 1908'(Depósito de Vitoria,
7Z1 vamas para Id. Id ......•..•.•...••...." \
3~789 ~ranadas ~e n;etr~lla para id.' id ... '.; ..• ¡Parque de. Coruña. ,
4;,2 vamas para Id. Id. Id, .. '" .••..•...... \
5.200 vainas para e., Ac. 7,5 cm. con alojamien-

to para estopín" modelo 1908... . .• '......•. ldem de Ceuta.

1

,Un carro de municiones para material montaña. ldem de Segovia.
4 ii:lem para id. de id. id , ..•.. , Depósito, de Vitoria.
Idem......•...........,...•.. , ....•...•.. ', .. Parque de Barcelona.

IIdem..: " ldem,de Coruña.
\,Un idem '. . . , ;...... . ldem de Mallorca.

P , . 1d u d 'd Jldem , : , ldem de Menorca para desern barcal'
arque regIOna e ma 1'1 ••••••••• ) • en el muelle de ~La Mola,»

, , .. ¡ldem ...•. '" , ' . ldem de Tenerife.. .
. tIdem,. , : '. , ......•.. ,......... Idem de Gran Canana.

" {4 idem~. " " ..'...•.....' , ldem de Ceuta;
, 9 ~dem, " , .'..•.•.... ',' " ldem de Melilla.

3 Ideur .........•.....•..........••. ', '.. .,.' Idem de Larache.
(493 granadas de metralla para C. Ac. 7 cm. mo- .'

Fábrica de Art.'} de Sevilla, ' .• ,. j. delo.l 908.. •. ....• •. ldem de Tenenfe.
\187 idem,.,.,~ .........••.. Idem de Gran Canaria.
893 espoletas de doble efecto modelo, 1911. .. Depósito de Granada.
6.683 idem.. .. .. .. ,;. .. ' Parque de Barcelona.
I.605 ¡dem , ldem de Zaragoza.
2.240 idem. . ....•..•............•......•. , ldem dc Burgos.
293 idem Depósito'de Vitoria.

. Pirotecnia Militar, de Sevilla.. . .. .. 1 000 idem. . •.. , •..•......... " .. ,. Parque de Mallorca.
1. 612 idem ......•...... , , . • . . . . .. ldem de Menarca para desembarcllr

en el muelle de «La Mola.»
987 idem. ' . . . .. . ..•••.•.., , ..•. ,. Idem de Gran Canaria.
1.1l9 idem ......•..• , ,. ldem de Tenerife.
4.800 estopines á percusión modelo 1908-13 ldem de Ceula.

, . , \365.I;ilogramos de pólvora tubular núm. 3 fllia- "
Fábnca de pólvoras de Granada ••• ¡ cr~m 37 a. '. . .. , •••.. : .. ,.,": ..... ,.,. DepÓSito d.e G:ranada.

. 315 ldem de Id. núm. 1 bIS, filraclón 35 a ..• ,. ldem de Vlt01'Ja.
P " 1d B l \2.27 2 estopines á percusión 1110delo 1896...•. Parque d·e Valencia.

arque reglOl1a e arce Ona "/461 idem .. " " ' ldem de Zaragoza.
, \965 kilogramos de pólvora tubular núm. 3, filia-

ldem id. de Burgos. . ..••..•.•.. í ci6n, 37 11 , • • •• • ••••••••• , •••••••• ldem de Valencia.
. 1.925 ldem : ., . . • . • • . . •• .• . ........••.• Idem de Zaragoza.

ldem de la Comand.a de Cellta.:,. '1 5'200, vainas metálicas para C. Ac, de 7,5 ceu:-'
t!me~ros campaña con ~al'Ojamientopara esto- .

_-:-~:-:":----:~__-:, ...,__'p...!_~...~._~n_o_.?_.?_¿_0_1_8 ..9.2.._' ':':':'':':''': •••••..•.••.•. l' •• ' ldom de JIoiadl'ld.
Madrid [1 de marzo de 1915. ECHltGUJI

D. O. núm. 58

Establecimiento remitente

13 de inarzo de 1915.

Transportes que se citan

,Número y clase de efectos Establecimiento receptor
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to y dem~ás efectos. Dios guaJ.'do á V. E. muchos
años.' ;l\Iadrid 11 de marzo de 1915.

ECHAGÜE
Señor Director general de :la Guardia Oivil.
Seño'!.' Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra

y Marina.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que Y. E. cursó
á Bste Ministerio con suesorito de 7 de enero de
1914, promovida pOi' el comandante de Infantería
D. Agustín Blasco Rapún, en solicitud de ;rectifi
cación de apellido y fecha de nacimiento;· <;lOns'i
CLerando que el interesa9-o acredita legalmente qu-e
corresponde como recha de su n,..:l.Cimiento la de 12
de noviembre de 1854, el Rey (g. D. g.),de acueT
do con lo informado por el Consejo Supremo de
Guena y J\fari= len 27 de febrero próximo pasa
do, ha tenido á bien acceder á 10 solicitado y
disponer que entolli'1. la document-ación militar'del
recurrent·e se haga -const;a;r, como fech;:¡. de su na
ciniiento, la antes <libada de 12 de noviembTe de
1854, así como el segundo apellido de RapÚll -con
signado anteriormento en vez de Rapuz, con que
figlll~ en algunos documentos.

TIe rroJ. orden lo digo á Y. E. para su conocimien
to y demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. I1fIadrid n de marzo' de 1915.

Seccion de InstruccioD, reclutamIento
v cuerpos diversos

OUERPO AUXILIAR DE Q.FIOINAS 'MILITARES
.' Excmo. Sr.: Vista la instancia que "Y. ':El. omsó
á oste Ministerio con escrito de 26 de fubrero pró
ximo pasado, promovida por el saJ:gento del regi
miento Infantería de GuipúzcO<.'I> nUm. 53 D. :Aga
pito Ufano Gaircía" en súplica de que se le incluya
en. ,el último lugar d·e la escaJa de aspirantes á in
greso 'en el Ouerpo Auxiliar de Ofioinas ;MilitaJ.'es,
pllblicada -en real orden de 10 de junio de 1911
(D. O. núm. 128), el Re,y eq. D. g.) se ha servido
desestimar dicha petición, debie:p.do atenerse el in
te11esado á lo ·l'·esuelto en real orden de 31 de ju
lio de 1911 (D. O. núm. 168) por la que se 1e
llegó la inclusión €n la réferida- escala. . "

De real orden lo digo á V. E, pa.m, ;Su conocimien
to y demás erectos. Dios. guarde á V. E. muchos
años. !l\,[:a.drid 11 de marzo de 1915.

ECHÁGüE
Señor Oapitán general de la sexta, región.

REOLUTAMIENTO y R]J;EMPL:AZO DEL EJERCITO

Excmo. SI'.: En vista de las c:omunicaciones di
rigidas por V. H. á est,,, Ministerio, :manifestando
que las Comisiones mixtas de reclutamiento que· se
indican 'en la siguiente rela,ci6n,han acordado ex
ceptuaa' dcl scrviciq militar ~,ctivo á los reclutas
que figuran en ella, el Rey eg. D: g.) se ha ser'~.
vida disponer se cumplimenten dichos ~l,Cuerdos, oh
servá.ndose pa.m su haja ·en filas, los preceptos del
arto 150 de la 10'Y de reclutamiento y rec'),les ór
denes acliara,torias de 12 de marzo de 1898 (D. O. nú
mero 58), 10 de mal'ZO de 1900 (O. L. núm. 50),
20 de ahril, 4 del mayo y 2 de noviembre de 1901
(D. O. núms. 87, 98 Y 245), '30 de octubre de 1902
(D. O. núm.. 244) y 10 de agos:to de 1~03 (D. O. nú
mero 174).

De real orélJen lo digo á V. El. para, ~u conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. mRchos'
auos. '¡Madrid 11 de marzo de 1915..

, ECHAGÜm

Señores Capitanes generales de la primera" s'egun
da, quinta" s,exta, y séptima ¡-egiones, de Baleaa.-es
y de 0[1na1'1a8 y Oomal1dante general de Melilla.

ECHAGüE
tercera región.
Supremo l1e Guerra

• e.

Señor Oapitán general de la
Señor Presidente del. Oonsejo

y JiTarina. .

:Señor Oapitán general de la primera región.

SeccIon de Justi~in Vasuntos gen~rnles

Excmo. Sr.: Visk'), la instanoi~l> que V. E. remi
tió á, est€t Minist·erio en 25 de febrero próxiÍno pa
'8ado, promoviili). por el segundo teniente de Infan
tería D. Juan Oa;rranza Garoh, <en súplic[l> de que
se le 8>utorice para usar sobre el uniforme ,la me
~lla de plata d", la Oru~, Hoja españq1a,; y acre
.(lItando hal~rse ,¡m poseslOn de la misma) el Rey
(g. D. g.) ha tenido á bien acceder .á lo ·solicittl..
-do, con arreglo á lo dispu-csto en la real orden
·-de 26 de septiembre de 1899 (O. L. núm, 183).

De la de S. M. lo digo á V. :ID. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E·. muchos
;años. !1tIadrid 11 de 'marzo de 1915.

ECHAGÜE

CONDE,OOHAGIONES

ESTADO CIVIL
Excmo. Sr.: Vista kh instancia que ·Y. E. cursó

;{t este JliIinisterio con sli escrito de' '3 de, agosto
último, promovida por el guárdia civil SatUTnino Ro
.dríguez Jiméne,z, 'en solicitud de rectificación de la
fecha. de su. nacimiento; considerando que' el ]nro
resado aCl'{)dita legalmente qne le corresponde como

..taf la de 29 de noviembTc de 1867, el. Rey (que
DIOS guarde), de acuerdo {}on lo informado por el
·Consejo Sup:mmo -de Guerra y JI.'[arina en .27 de
febrero próximo pasado, ha tenido á, bi'cn acceder
'á lo· solicitado, y disponer que en toda la docu
mentación militar del mismo, se haglL constar, como
fecha de su nacimümto, la antes citada 'do 2'9 de
noviemb1'o de 1867, que de dmecho le iJorresponde.

De real orden lo digo á V. E:. paira SU conocimicn
·to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
:años. !lVradrid 11 de marzo de 1915.

ECHAGÜE.

.Señor Director gcneral' de la Guardia Civil.

-Señor Presidente del Oonsejo SupTem,o 'de Guena.
y Marina.

Excmo. Sr.:' .vista la instancia que' V. E. curs6
;;}. ~sto Ministe~ ..io con su escrito de ).2 de jul~o
últImo, prom0Vlda por el siargento de la GuardIa
tlivil ~~1ón González Pél'ez, en súplica de que le
S&'1 rcctlf~CH,do en sus documentos persona,les el pue
blo de su nacimiento ;oonsiderando que el intere
.sado aoredit,a, legalmente 'es nat,ural ele Granja de
Otel:o, parroquia de Santa Mairía de Quines, :Ayun
tarrnento de Melón (Orense),el Hey (g. D. g.), de
acuerdo con lo informado por e,l Oonsejo 'SupTcmo
,de. Guerra y nfaril1a en 27 de fobrel'o> prÓix:imo pa
.sado, ha tenido i1 bien aooeder á 1() solicita.do" y
disponer que ·en toda ¡a documentn.ci6n 111i1itn·r :dGl
recurrente, se haga ,oonstar, como ;pueblo de su na.
turaleza, e¡l antes expresado GranJa de ,Otero, 9,ue
de dOl'eoho le cor:l'es;pondo. .

De 1.'00,1 or<J,en 10' dIgO tí, Y. ~m. p!H''¡¡'' su conooimion-

Séñor Oomandante ,general de l\felilla.

, . Nx:cmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el
'Úficial tercero del Ouerpo Auxiliar de Oficinas mi
litares, con destino en este J\finisterio. D. "JeÍlaro
Fuentes y Pérez, en súplica de que. sé le autOTice
para usar sobre el unifOTme la medalla de plata,
·de la Oruz Roja espa.ñola; y acreditando halla.l:se
·en posesión de la misma, el Rey (q. D. g.) ha
~'}llido á bien aoceder á lo solicitado, con arreglo
."" lo dispuesto on la real orden de 26 de sep
tiembr-e de 1899 (O. J~. 'núm. 183).
. De la de, S. -:LVI. lo di~. !i V. E. pa;& s;u conocimien
to y demas efectos. .lJlOS gllarde a V. E,. muchos

;años. 'Madrid 11 de marzo de 1915. .
ECHAGüE
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:R.elaci6n qUe se cita

Re-I NO.llBRES DELOS RECLUTAS Comisiones
glolles ", mixtas

Soldado, Julio González Pdeto. Jaén,
Idem, Orencio Granados Barrero.. Cáceres,
[dem, Quintín Gil Moriolos. : Idem.
Idem, Francisco Fernández Ma'zn Idem.
Idem, Francisco Priego CoroneL •.. Idem.
Idem, Angel Gonzalo Benito.. . . . . .. Segovia.
Idem, Madas Dorado del Cerro.. .. Madrid.
Idem, Antonio Hernán Requena .. Albacete.
[dem, Victoriano Sanz García•. ,. . Valladolid.
Idem, José Ordóñez Barrera .. , ..... Granada.
Idem, Emilio Rubio Quiñones. . . . .. Badajoz.
Tdem, 11iguel Mauri Pino.•.•..... , Tarragona.
Idem, Francisco Traba Canal. . . .. Jaén
Idem, Juan Pon Stchat. .•..... _... Madrid .
Idern, Jesús López d~ Lerrna y Ma-

dri·;s..... " .....•.... , .......•. Ciudad Real.
. Idem, Juan García Moyano .•... ,'. Jaén.

Idem, José Ferri Abulá ..•.... '" , Barcelona.
[dem, Emiliano Ortiz Fuentes .... Toledo.
[dem, Sebastián Rubio Herranz... . ?'vila.
Idem, Adolio Navas Nieto...•...... Idem.
Idem, José Pérez Monte....•....... Cáceres.
Idem, iliarcelino Jiménez Sánchez·. Salamanca.
Idem, Benito Ortiz Urbina........ Alava.
Idero,. Lorenzo Hidalgo Amaya ..'. • . Badaj oz.
Idem, Fernando Miguel Lozano•.... Cáceres

!Idem, Lucas Tostán Casado Toledo.
Idem, José Antonio Merlo GÓmez Granada.
Idem, Antonio Merino Romero , Cádiz.
Idem, Juan' Gutiérrez Lombardo Jaén.
Iderri, Ramón Martínez Palomero' •. Granada.
Idem, Adonio Molina Molina Idem.
Idem, Melchor González Valenzuela; Jaén.
Idem, Diego Mezena Vélez , ..•.. 1dem.
Idém, Manuel Camach'o Vila " Huelva.
Idem, Antonio López Lezana .•. ,. Granada.
Idem, Antonio VigilMartínez.. . .. . Idem ..
Idero, Francisco Avi!a Ropero. : ... Ideín.
Idem, José Solís Sierra ....•.... " Idem.

. [dero, Antonio Ubeda Castillo. . . .. Idem.
[dern, Miguel Gómez Quiles ... , •. " Idem.
[dem, Lorenzo Hernández Renales.: Huelva.
[dem, Rafael Merino Alonso Córdoba.
[dero, Ramón Qúiñones Ortal •...•. Jaén.
Cdem, Rosalén Girnaldo Benítez Iderri;
Idem, Juan Rodríguez·Sánchez " Idem.
Idem, Heliodoro Bombín Martínez . Valladolid.
Idem, Juan Ureña Serrano Jaén'.
ídem, Francisco Ibáñez CapeL. Alm.ería.
[dem, Francisco Jiménez Romero Córdoba.

2. a., Idem, Juan'Rodríguez Rodríguez.. .. Idem
Idem, Juan Navarro , •... Idem.
[dem, Rafael Bernabeu Juan Alicante.
[dem,josé Ruiz González .. ' "lvlálaga.
Idem, J11an Bel1itez Conellán .•..•... ¡Idem.
Idem, F'rancisco Maldonado Ledesma [dem.
[dem, Vicente Boz Mediano Cenzo.. Idem.
[dem, Antonio .Fijo Rodríguez Sevilla.
[dern, José Rueda Gallardo ..... '" Idem.
[dem, José María Alvarez GÓmez. ". Idem.
ldeUJ; Eduardo Galocha Guerrero.. Idem.
ldem, Luis Morales D ur,ill : Ielem.
[dem, Domingo Martínez Jordán Almeria.
Idem, Manuel Exp6sito Vázquez.. . Cérdoba.
Idem, Francisco Rodríguez Pérez .•. rdem.
Idenl, Juan Castillo Garda . " .• ' .. Idem.
Idem, Antonio Costero León .•.... Sevilla.
Idem, Antonio TOVllr Quil'íones.. . Cádiz. '
Idem, AntollioQuerante Gutiérrcz. Almería.
Idem;'Francisco Garda Vela... .•. Sevilla.
Idem, Antonio Pana Sánchez. •. •. Almeda.
Ielel'" Tosé Victoria Sánchez.. . • • . .• Iclem.
Idero, Francisco Vega Barón .••.•.. Idern.
Ideen, Antonio Garda Gallardo; •... IcIern.
Idel11, Antonio Lozano GOl1zález Idem.

Re-I NOMBRES D~ LOS.RECLUTAS Comisiones
giones _ . mIxtas

Soldado, Segundo Hermoso García .. Navarra.
Idern, Francisco Romeo Segura Idem.
Idern, Martín Mártíncz Elías " ./LOgrOño.
Idem, Antonio Haré Giro!.. . Huesca.
[dem, Nicolás Castai'lenas Romeo Idem.
Idl'm, Jos~ Buil Damper : ¡Idern.
[dern, Jose.Royo Alonso '1
Idem, Sebastián ~rbom.·s ~lop .
Idem, Pedro GarCla BenleJ ' , . " .
Ide"" PascuaFLobaco Lac¡·uz " 'Z
Idem, Domingo Malío Tabuenca ..•. 1 aragollll.
[dem, Vicente Ibáñez Gil. . . •. . \
Idem, Valentín Sanz Acerp. . .
[dem, lVliguel Solán Candelot .

5. a ... Idem, Benito.Galindo Fernández.•.. ¡Huesca.
Idem, Marcehno Paur Mur.... , .•.. ¡Idem.
Idem, Antonio Orns Yillanica.,. " •. Idem.
Idem, Antonio Lafuente Guardia \
Idem, Pantal.eón BelTospe 'jl
Idem, Mariano de Torres Rubiera .. ·.
ldem, Má~imoGómez Pérez .
Idem, Casimiro Aznar Domínguez ..
Id~m, Alejand~oVa!ero Sánchez.. . \Zaia ou.
[dem, Rafael S¡samon L1J.Ueca ¡' g
[dem, Facundo Adán Dominguez \ . .
Idem, Angel Tejedür Martín .
Ielem, Julián ~larcén Lasheras ..•...
Idem, Eusta'quio Luengo Buil. . .. .:
Idem, Cecilio G'!rcés Cortés. '

)

Idem, Joaq Jín Zapiraín' Goicoechea. GuipÚzcoa.
[clem, Secundino Torre Rovolledo . Santander.
[dem, Primitivo Fernández Coba... Idem.

6.a
•.• \Idem, Manuel Allende Portilla ..... Vizcava

iIdem, Prudencio Aposta Segura '" Idem:
jrdem, Jacinto Delgado Casado Burgos.

"Idem, Lucio Linaje Arriaga. ' " Idem.
IIdem, Clementino Julián 8endino Idem.IIdem, Ismael Iglesias Goluay Oviedo.

I
Idern, José Garda Lorenzo Idern.
Idem, Isaac Turie.nzo Turienzo...• " León.
Idem, Santiago Fernández Blanco Idem.
'Idem, Marcelino AdaliaPomela : Valladolid ..

~
![dem, Manuel Rico Rivera Oviedo.
Idern, Gregorio Diez Suárez Le6n.
Idem, Pedro Calderón Rodrigo .. '" Idem.

j
ldem, Secundino Alonso Encina Valladolid.
Idem, Calixto Torres Holgado Salamanca.
fc1em, BIas Obejero García " Idem.
Idem, 11 mbrosio Repios Sinera " Valladolid.
~Idem, Romualdo Pérez Pedrón " Zamora.
,Idem, Manuel Muñoz Pérez .. , '" Salamanca.

¡Idem, Francisco Pons Garán... ' .... Baleares.
Raleare- Idem, Bartolomé Monserrat Ivlonse-

"j' rrat · l:dem.
\Idem, PascualJofre Berga Idern.

¡Idem, Tomás Hernánc1ez García .. . Canarias.'
dem, Ludano Vela Calderón... Idem.

Canarias. Idem, Luis Sánchez González. Idem.
Idem, Juan Botello Flores " Idem.
Idem, Francisco Andújar Garda Tde:n.

IIdem, Diego Vargas. Cano ....•.... Hue'lva.
C." GNI•. 1oem, Francisco J.uan Am?rós., ., . Alica.?te.
MI'li (Jdel11, Pedro Alca¡de GarCla .... , . " Madnd.
el a"¡1clCl11, Atanasio Lozano González " AJenería.

Idem, Cecilio Serena Sivera .••.... Huesca.I .-------_.-..--
Madrid 11 de marzo ele 1915.-:lkhagüe.

J!Jxomo. Sr.: El Hey ({'j. D. g.) hatol1ido á bien
apro~r e·l ~1J?-t~cipo de liciCncia para pasa;r al ~x
t;m,llJero V v1aJar 'Úll buc'l.ues mercantes, oOllccdldo
por V. E:~,dur,ante ,el lUes' de diciembre último, en
virtud de las ~[bcultn.éles que le otorgan .hs dispo
siciones vig.entes, A los individuos su~etos al ser
vicio militar oomprendidoson lis re'Lamones que 1'0
mitió {1, este Ministerio.
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Do roal orden lo digo á. ·V. ID. para. flu conocimien
to y demá.s efectos. Dios guw:de á V. E. muchos
años. !Madrid 11 dé marzal de 1915. ,

ECHAGüE

SeñoI''Ü'8 Oapitanes generales de 1<.. primera., segun
.da, quinta,' sexta, séptima, y octava regiones, de
Baleares y Oallfuias. .

Excmo. S~.:. Visto elcxpedientc que Y. E. cur
só á. est.e )\flmsterio -en 20 del mes próximo nasad.o,o
instruído con motivo de haber alegudo, como· so
brevenida después .¿¡.Bl ingreso fm ("'l,jl.l, el soldado
Lorenzo Rebull Rom, la excepción del servicio mi
litar activo, comprendida en -el cáso 1;1 del arto 89
de la ley de reclnt¡¡,rrüéntC5'; resultando del citado
expediente que un }lermano del intDresaelo contrajo
matrimonio con posterioTidad al sorteo de éste cir
cunstaneia' que no produce Cil.,USa de exccnci6n de
fuerza mayor, en virtud de lo prevenido en el ar
tículo 99 del reglamento para la aplicación de Ja
ley expresada, >el Rey (q. D. g.), {Te confonnidad
CO;11 lo acordado por la, Comisión mixta de recluta
Tmento de. la provineia de Tan-agona, se ha servi
do ctesestlllla;r .1<... excepción de referencia, por no
estar ocompl'8ndlda .en los preceptos del a~rt. '93 de
la mencionada ley.

De 1'-00.1 orden lo digo á. Y. E. para 1m conocimien
to y demás efectos. Dios gua~rdc á Y. E. mnchos
años. lJ;fadrid 11 de marzo, He 1915.

ECHAGüE

Señor Oapitán general de la (marta 1~egi6n.

Exomo. Sr.: Visto el expediento que Y.E. cur
só á este Ministerio en 19 dal mes próximo pasado
instruido con motivo de halJer aleO'ado, como sobre~
ven~da después del ingreso eli caj~> el soldado Eu
S>eblO Hernández Santa.cruz, la, excepci6n del servicio
militar activo, comprcmc1ida oen el caso segundo del
artículo 89. de la ley (le reelutamiento; resultan
do que el mteresado tiene un hermano soltero, ma
yor de edad y que según dictamen de los médicos
vocales de la comisión mixta de reclutamiento de
la provineiade Zaragoz¡¡" el impeaimento físico por
el que fué declarado inútil p<l,I'a el servicio en el
reconocimiento que ante la misma sufrió el 22 de
se1?tiembre ú~timo, no le imposibilita para el tm
baJo; el Rey (q. D. g.), de 'acuerdo con lo propuesto
por la expresada corporación, se ha servido deses
tÍlIk"tr . la. excepción de referencia, por no estar co;m
pl'endlda en los preceptos del a,rt. 93 de la mencionada
ley.

De real orden lo .digo á Y. E. para su conocimien-'
tQ y demás efectos. Dios gua-rde á, V. oH. muchos
años. .Madrid 11 de marzn de 1!H5.

ECHAGÜE

Señor' Oapitán g-eneral de la cuarta regi6n.

Excmo~ Sr.: Visto el expediente que Y. E. curo
só á este :M:inisterio en 25 del mes próximo pasado,
instruído con motivo de haber alegn;do, como' so
bl'~v-enida después del ingreso en m.LJá" el soldado
ISIdro Ma-rqo J\fárquez, laexc·epciÓn del serviciq que
s·efw.1a el caso primero del arto 89 de' la, ley de reclu
tamiento; y ;a,pareciendo comprobados 'bodos los re·
quisit?s. que se exigen para poder disfrutar .C'0 dicho
bencflClO, el Rey (q. D. g.), de eonformldad con
lo acordado por la comisión mixta de l'cclnta·mieuto
de la provincia de Ternel, se ha servido dedarar
exceptuado del seJ,'vicio en filas al interesado, como
comprendido -en .el caso y artíenlo oit!1dos y en
el 93 de la referida ley.
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De real orden lo digo á V. E. para ¡:m conocimien
to y demás efectos. Dios gUW'de (L V. :m. muchos
años. iYradrid 11 de marzo de 1915.

ECHAGüE

Señor Ga.pitá:n general·de ~la tercera región.

'Excmo. Sr.: Visto el expediente qúe V. E. cnr
só á 'este l\finisterio en 25 del mes próximo pasado,
instruído con motivo de haber alegado, como so
br-ev-enida después del ingreso en Cil,ja, el soldado
.Tosé Márquez Carl"etero, la excepción del sOTvicio
militar :activo comprendicill, en -el caso primero (lel
artículo 89 d-e li!. ley de recluti!.miento; y resultando
que la citada -excepción la expusO' el interesado en
el acto ·de oJa clasificación y d8claraDÍón c:e soldadGs
del reempla.zo á que pertenece, siéndole desestiIllk'lr
da, sin que desde entonces haya ocunido circuns
t.ancia alguna que le coloque dentro de Jas' pTescrip
cion-es dol art4{mlo 93 de la ley illdicada~ el Rey
(q. D. g.), de Rcuerdo con lo propuesto por1'J,

. com~ión mixta de l.l·,eclutcamiento de ja¡ '¡provincia
d'C' Almería, se ha servido desestima-r la excepción
de referencia, por 'no tener carácter °de sobrevenid¿¡,
clespués del ingTeso en ca,ja.

De real ·orden lo digo á. Y. H para 'su conocimien
to y demá.s efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. J[adTid 11 de marzo de 191¡j.

ECHÁG~iE

Sefior ,Capitán general de la s0gunua región.

Excmo. Sr.: Visto ,el 'expediente que Y. ,E. cur
só á 'este lVIinisteIio en 25 del mes próximo pasado,
instruído con mptivo de ha,ber alegado, como so
bnmmic1a deBpués elel ingreso en caja, el soldado
Antonio Alvarez Peramós, laexcepnión del servicio
militar activOo, compl'endidUi en 'el c~so primero del
artículo 8U de la ley de reclutamientO'; resultando
que el padr·e cIDl int-ereRado· cumplió la edad sexa
genaria dentro del mismo año en que éste rué' ?>lis
tado, circunstancia qne en v'irtud de lo prevenIdo
en la r-eal m'den de 5 de juliOo de 1900 (O. L. nú~

mero 145), F"lcdo exponer en el acto de la clasifi
c.ación, sin que por tal llla.tivo tenga el carácter·
de sobrevenida 1<.. qué ahora alega; el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo propuesto por la
comisión mixta, de reclutamiento deja provincia,
ele Gram;¡;da, se ha servido desestimar la excepción
de referencia por nOo estad." comprendida en los pre
ceptos del artículo 93 de la mencionada ley.

De real ord:en lo digo á V. E,. pa.¡;a /3u coüocimien
to S demás üfectos. Dios guarde á V. E. muchos
,años. lVf:adrid 11 de ma.rzo de 1915.

ECHAÓÜE

Señor. Capitán genel~al dü la, segunda región.

'Excmo. Sr.: Vista ht instada pmmovicJa por don
Pedro Gómez Qantos, vecino de Petrol:a, provincia
de Albacete, en soJ.icitud de que le sean devueltas
las 500 pes'etas que depositó en la Delegaci6n de
&cienda de la citada provincia, s,egún carta~ de
pago núm. 117, expedida ,en 30 de enero de 1914 para,
reducir el tiempo de servicio en filas de su hijo :Pedro
G6mez Y-erdejo, alistado para el reemplazo de dicho
año pOil" la ca'ja de recllll¡¡, de Hellín núm. 56, te
niendo 'en cuenta qlleel indiCildo .reclllta f¡¡,lleció
ant,es de la inCOl'pOl~acióIl á filas de los mozos de'
su reemplazo y lo prevenido en el i1l'tic!Ii!:lo 284 de
la vigente ley 'de reoluta:miento, {~l Rey '(q. ·D. g~)
s,e. l¡,a servido l'eso1Yer que se d.evuelV'an las 500
pesetas de referencia, las (males percibirá el indi-
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~
viduo que e:f1ectuó el depósito ó la persona qua

i :.wl'edite 's ti de'l"echo, según dispone el a,l'tículo 470
~J' llel mglamento dictado para la ejecución de la ley
" de reclutamiento.

De real orden lo digo á V. E. pal'a IlU conocimien
to y demás efectos. Dios gmude á y. E. ml1chos
años. 1fa,dl'id 11 de marzo de 1915.

ECHAGÜE

Señor Oapitán general de la tercera región..

Señotes Intendente general mil~ta·r é Interventol' ge
neral de Guerra,.

Excmo.. Sr.: Vista la instancia proillovilJa por Ber
nab6 GaJ:cía Romerol vecino de Higuera jl;lllto Ara
oona, provincia de Huelva, en solicitud de que le
s·ean devueltas 'las 500' pesetas ql1e depositó en h
Delegación de Hacienda de la provinci¡'1 de Sevilla,
según. caJ:ta de pago núm. 217, expedida en siete de
enero de 1913 p:u'a reducir el tiempo de sel'vicio
en filas de su hijo el s01dado del regimiento In
fantería fdB Granada núm. St, Cipdanü García García,
teniendo en cuenta 10' prevenido en el Lbrtículo 445
del reglamento p~,ra la ejecución de la vig,ente ley
de reclutamiento, el He:¡r (q: D. g.) se ha servido
resolver que se ·devuelvan las 500 pesetas de l'eferncia...
las cuales percibirá ,el individuo que efectuó el de
pósito ó la persona apoderada -en forma legal, se
gún 'dispone el aa:tíclüo ·170 del citada reglamento.
. Pe real· orden lo digo á V. E. pa.ra su conclcimien-

'to y demás efectos. Dios guarde á V. :w. lllnchos
años. ·}1adrid 11 de marzo ue 1915.

ECHAGÜE
~_. ¡ ~ r~J I r I l i ¡ [ ~ " l

Señor Oapitán g~neral de la segunda I'egión.

Señores Intendente geu,eral milita,r él Intervcntor ge-
nera.! de Gue1'l<J.·.

Excmo.• Sr.: Vista la instancia que V. .I<J. cm
Só á est-e Mi'nisterio en 23 del mes próximo pasado,
promovida por el soldado del regimiento Infantería
de Guadalajara .núm. 20, Juan Bautista Puig Fa.yos,
'6n súplica de que se le considere como aeogldo
,á bs beneficios del capítulo XX de la. ley de reclu
tamiento; el Rey (q. D. g.) se ha· servido desestima.l·
la indicada petición, en analogía C,Oitl· lo dispuesto
en el ·artículo.159 de la citada ley.
- De real orden lo digo á V. E. p:u'a su conocimien

to y demás efectos. 'Dios guarde [1 V. 'E, muchos
años. .]~fa:arid 11 de ma·rZOi de 1915.

ECHAGÜE

Señor Capitán general de la tercera l'egióll.

iExcmo. Sr.: Vista la instancia que, V. E. cur"
.só á 'este Ministerio·i'm 20 del mes pró-xim9~ püsado,
l1iroimovida por ~nton'.i? Oa~tó T'~ll~z,. reclut.i;1 del
l'oemplazo 'de. 191B, pert,enec:vente a la, ~ercera. ~om
pi1ñía de la brigada de ·tropas de Samdad l\flh~8;r,
e11 solicitud ele dispensa de la, falta de presentaclOll

en tiempo ,oportuno de la caJ:ta (le pago del ingreso
ele' 1..0~O. ~setas 9-ue efectuó para acogel'se á los
be.neflClOs del aJ.'tICulo 268 de la, ley de l'celuta·
ml-ento, y que se le devuelva la citada cantidad
poa' hab~rle conespondido formiflJ.·. pa-rte del cupo. de
lllstrucclón, el, Rey (q. D. g.) se ha. servido disponer
se admita l?, carta de. pago de l'eIerencia, una- vez
que la ca-ntlda?- depomtada ,se hizO! dentro del pla
zo l'eglamentano¡ y desestimar la peticipn que for
mula 'de que le se:a.. devuelto el impmte del primer
plazo de cuota mIlitar, por oponerse á ello el al'
tículo 284 de la citada ley y 444'del reglamento
pa-rac su aplicación.
. ne real orden lo digo á V. E. para su eonoéirnien

t~ y de~s. efectos. Dios gmu:de á V. E. muchos
anos. ·J\1aund 11 de marzo· de 1915.

ECHAOÜE

SeñOl' Oapitán' genel'~ú de la primera l'egión..

VAOANTJ~1':l

Oircular. E'Xistiendo una vacante de capitáu pro
f.esm· en los Oolegios de Úal'abinel'os, . y debiendo
proV'eerse en la. fOl'll1aque determina el real de
creto de l.Q ?-e junio de 1:911 (O. L . núm. 109), y
r·cal .orde~ O1rcular de 17 de septiembre. de 1914
(D.. O. numo 208), el Rey (q. D. g.) ha tenido
á b:ven .disponer que los aspirantes á dicha plaza,
pTomuevan sus instancias en ·el termino deul1 lhes
á partir de est¡a fecha, cursándolas directamente á
este J\.finist'Clio 10;8 primeros ;refes de Comandancia
según previoene la real ol'den circular de 12 de marz¿
de 191.2 (D. O. ~~m. 59), acompañando. copias de'
lias lWJas de Sel'VlC;WS y(1e hechos, y teniendo pra
s·en.te .quc. el designado desempeñará en dichos 00
leglOs las clases de .Geometría y Trigonometría de
prepamción militar y' la de Historia general de la
Literatura del quinto año del Bachillerato.

De real orden lo digo, á V. E. para su conocínlÍen
to y demás e:fleetos. Dios gua;rde á V. E. mllChos
años. Madrid 1;1. de marzo de 1915.

ECHAGÜE
Señor...

.DISPOSICIONES
de la Subsecretaria y Secciones de este Ministerio

y de 'ras Dependencias centrales .'

Subsecretaría
BAJAS

Según noticias 1'{}cibidas' en este J\linisterio ele· las
autoridades dependientes del mismo, ha-ll fa11ecido
en las fecha.s y puntos que se expresan, los jefes,
ofiei;~les y asimilados que figuran en' la, siguiente
rela-01ón. '

Madrid 11 de febrero de 1915.

Ei Stlbscerctario,
losé lotre.
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D\~stino8 que Ser,/'lítll

....,¡---~
Puntos don<le ¡

.:~:~:~.~-_.. I--.-----..----"--Año

19[5 Sevilla.•......... Caja, 20.

19[5 ~fálaga•.......... ldem, [OL

1915 Chiclana ...•...... Reemplazo 2." región.
1915 Reus : , Excedente 4.a región.

Mes

5 idem ..•. 19[5 Tarifa ..•......... Reemplazo·2. a región.
21 idem .. 1915 Cartagena ., ...•. Reserva, 5'1,"

1 febrero.
3 idem ..•.
9 idem .

13 idem .

FECHAS DE LAS DEFUlICIO~]S

-~---

Día
.NüMBRJl:d

INFANTEiuA
11

D. Ignacio Romero Ruiz de Arco
» Eduardo Cal'o Terriza .
» Antonio Urrutia Cortón ..••.
» José Navarro Marín .
> José Pacheco Rodríguez de

Lara .
» JQsé Roig Aznar. . " , ..•..•.

770 .

-------- 1-----·_-------

Teniente coronel
Otro ..•.. , .
Otro..•.••.•.•. , ..
Comandante.' ..•.•
Capitán•... , ....•.

Otro .•.•......•.

CABALLERIA

Teniente coronel. D. Emilio Apezteguía Santos .
Otro......... » Ricardo Cantador López ' .
Capitán........... »Felipe Toral Ortega...•.....

Otro...... .. ... ~ Luis GonzáleZ y González....

5 febrero.. 1915 Uadrid ..•.. '" .. '. Excedente l." región.
19 idem .•.. 19[5 ;\I1m,cia 7.° Dep.o de reserva.
8 idem... .. 1915 Valladolid..••.. ,. Subinspección de las tro

pas, 7." región.
17 idem.••.. 1915 ldem ...• ,...... Academia de Caballería.

ARTILLERIA

Capitán: •••....... D. Carl~s Dorri,en y Bosquer.... 8 febrero .• 1915 Ceuta'; .... ~, •••.. Reg. mixto ?e Ceuta.

INGENIEROS

I.er teniente (E. R.) D. Pablo Francia pardia1..., ..•.. lo/ebrero •. 1915 ArcHa ~ •.... Reg. de TeJégrafof..

CARABINEROS

Teniente coronel .. D. Federico Sánchez Pastorfído..
Capitán .• " »José knriengol CuUell .••....
I,er teniente ' »Gonzaro Pérez Pérez. . .

9 febrero .• 1915 Oviedo. •••....• Com.a de Asturias.
4 idem .... 1915 ~'I.álaga •.......... ldem de Málaga. '

19 ídem ..•. 1915 Tarragona ••.•...• Idem de Cartagena.

INTENDENCIA

Sub.te de 2.a •••••• D. Salvador Madrigal Meseguer.; 11 febrero

Oficial 1.0 (E. R.). .. ~ Ildefonso Sobrino Beteta .... 30 enero.

19[5 Barcelona ...•..... Secretario .dé la Intenden-
. cia de la 4." reglón:

1915 Carrión de Calatra- .
va (Guadalajára).. En situación rva, 7.a reg.

SANIDAD lVIILITA-R

Su!). méd. 2.a clase D. Esteban'G!1tiérre~ del Olmo. 8 febrero.. 1915 Sevilla.._.•.•..... Capitanía GraL 2." región.

YETERINARIA MILlTAR

Sub. vet.o 2." clase. D. Juiián 'Rójas, Gónwz ..... ~ •. , 28 febrer<J ., I9[ 5 Madrid ..•.• ,. . .• Excedente L" región.

OFICIN AS MILITARES

.,Archivero 3.0 ••••• D. Amador Cuervo llera ..

Oficiai :j.- ••.•• , .• , »Antonio Zárate Sánchez.

3 febrero.. 19~5 Madrid .. ,' Subi spector tropas de la
2.a región. .

9 idem' .... 1915 Idem .. , , .. :.. . .. iYIillisterio de la Guerra.

,Madrid 11 de marzo de 1915.
";'~-~"'. ·.R_IIIlIIIlIll.__""-GO""""IiillI .., "'''Q1l''Y:l''__'_d:.~

Consejo Supremo de Guerra 9 Murin~

PENSIONES

Oiroular. Excmo. Sr. : Por la Pr·esidenda, de este
Conseja Sup['en:io se dice con esta fecha á la Di
rección general de la, Deuda y Clases Pasiva-s, lo
siguiente: ' • ."

«Este Consejo Supremo, en vlTtud de las fa.cul
.tades que le confiere ~a, ley de 13 de enero de
1904:, ha declarado con derecho á pensión á las
personas que se expresan en la unida re,lación, que
empieza con D,a Leonor González Orcluñ:a Díaz Pa
rreño y termina con D,a C-arolina Sal Rodríguez,
pO!l' haJh1.rse comprendidM en las leyes y regla:m~n.

tos que' peSplectivamente seinJican. Los halJeres pa
sivos de, referencia,. se les satiSfarán pe)r las' Dele~
gacionés de Hacienda de las provin':iaJ y desde las
f·echas que 's,e consignan en la relaci6n; entendién
dose que las' viudas, disfrutarán el benéficia mien
tras conserven su a,otual estado y los huérfanos no
piel:d:an la, aptitud legal.

Lo qu:e por orden eJ..el Excmo. Sefí.or Presidente
m~tnifiesto á V. H. pa,ra su conoeimiento y demás
efectos. Dios gtlarde á V. ]J., muchos años. :1fa
drid lO" dé marzo de 1915.

mGeneral Secretado,
Gabriel AnMn.

Exomos. S-eñol'es,
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R.elación, que se cita

11
Pensión j] LEYESanual

¡ue se les Ó RllGLAllENTOB QUE
concede

!='
o

ORESIDEl'IQIA '

11 ~DJ: LOS INTERll:SADOÍJ ::s
" e,a ¡:¡o

¡;j
Pueblo 1 l,'rovinci~ 11 ~ (Jl

.- 00

AñoMes

l!'EORA EN QUlIl Delegación de 11
~IlBE EMPEZAR EL Hacienda

ABONO de la provincia
TIll:, LA :l'ENSIóll: en que. 1I _
-""'=====-118e les ccnslgn¡¡. ,

el pagoDía
SE LES A:l'LIOAN

Ptas. ICts.

EMPLEOS

y NoMBalls DE LOS OA USAJ:l~ES

Estado
'Paren- civil

tesco con d e las

loshuérfa-
cau~antes nas

NOMBRES

DE LOs IN~ERESADOS

Autoridad
que

ha cursado el
expediente

(A)

(e)

(D) I

f-'
~

ft
l?
~

(E) I ~

ft
(F)

f-'
<O

(G) f-'

~

(H)

(1)

Orense.: ..... IOrense.......11 (B)

'1 '¡'Pag., DireCCión}'
lldicbre. 1914 t~~e¡:\dÓl~~ Madrid ...... I1>fadrid ......

.ses PasIVas .

51 agosto . I191411lde:n IIIdero /ldem .

lllnovbre.11914110rense.

29 sepbre. 1914IIV~lencia "IV.al.en.cia... .-. ~~le.. ncia 'j'
7 idem... 1914 C!\diz. .. AlgeClras.... Cadlz: :.
7 agosto. 19~4 Granada ¡Granada...... Granada .

14 !dero... 1914 Ciudad Real. •• Ciudad Real. Ciudad Real,

18locbre .. 1914 Cornña O< Ferro!. Icoruña .

20¡diCbre .11914 Jaén., ,.: Baaza .-.. IJaén ..

10 idem... 1914 ,evilIa Sevilla ¡Sevilla ..

¡pag,. DireCCiÓn} .
28Iidem... 1910 t~~fí:~y d51~~ Madrid...... Madrid.. ...

Bes I:'anvas .
30 Inovbre. 1914llldem "¡IAICalá de He-

nares ¡Idero .
I '

l/junio.• I1914r1ldem I/Madrid Idem ..

13ldicbre. 191411ldem "¡IIdem "¡Idem .
14 julio... 1914 ,dem : ¡Idero Ideln ..

5 mayo, .. 1914 Barcelona "'IBarcelona Barcelona .

2Iene:o., 1915 Idem... ,. ': IIIdem IIdem ..

/
25 junio 1864 y R. 0,,1

• 4 jUl~o 1890...... "11

• IIMontepio Militar ....11'

• IIMontepio Militar....
I

·lltdero .
• Idem .
• 22 julio 1891.•,•••.••• ;}.
• \25 jImio 1864 y 4 julio

I 1890 ..

.,·/MontePio J\lilitar .

• 9 enero 1908 ..

• 1122 julio 1891 .........

• IIldero y 17 julio 1895..

470

625

T. coronel, D. Arturo Escobar Mancha••111.350

lJ\lédfco 2." de Sanidad Milita" D. Fer-l
I nando Ortiz de Urbina ,

G. M. Madrid.S'ID.& Leonor GOl:,zález OrdUña!Viu'da ... 1 •
. 1

1

Diaz Parreno : •• ~ .• , ...... i ,
, ldem 2·

Idem Leo;norMoraPérez lnupeia;.! •

j
.CarolinaTaboada AZPileueta¡ ,

• • Peregrina Taboada Azpil-
Grenae......... <'lleta , Huérf as • Solteras.. rCapitán, D. Bernardo Tllboada Travaneo

. • Bernarda Taboada Azpil-" '
\ cueta .

ld. Valencia... l • Celia Valterra Castilla II.dem •.•• ¡soltera.• , rdem, D, Joaquin Valterra Verges ......11 625
'Id. Campo del» Maria ~e los Dolores Bazo/Viuda 2." • ldem, D, Andrés Garela 1>Iartin.......... 625

Gibraltar 1>Iartmez ¡ nupcias. ,
Id. Granada.•• 1 • Luisa Gómez Sánchez IHuérfana Soltera Comandante, D, Tosé Gómez Bermúdez. 1.125
Id. éi.udad Real{ • Matilde, Carnicero GonzálezIIdem .... Viuda \ General de ,división, D. Juan Carnicerol 3.750

. Pellecin l ,1 SanRoman 1
Id. Ferro!..... • • María Luisa LUlo PéreZ¡' , . I

Vento Idem Soltera •. T. coronel, D. MaXlmo LIIlo de GraCla"
1

1.250
Id. Jaén. ...... • María Josefa de la CrclZ BJa- ,

. que ' ¡Viuda...., • 2." Teniente, D. Pedro de la Cruz Alonso. 4001
Id. Sevilla .... > Maria ValeroMartinBlanco. Idem.... • Capitán con Cr,:,z de Maria Cristina, don

e Juan Puig Suné ~ 1.125 • 22 julio 1.891. .' •""j'
. D. Eurlque Celador Sardá Huérfan o • cr .'. • . "

Id. Madri~':'''¡Dn Herminia Celador sardá !Huérfana Soltera.. ,}1. ~~niente, D. Manuel Celador Muó ..1 4/0 » ldem "','" ..

Idem.......... > Amparo Ranz Bregltnte ldem .... Idem.... Capltan, D. Roque Ranz de las Heras.... 625 • Montepio Militar ..
. ¡lo

ldem :......... • Francisca Barba Martorell.. ldem .... Viuda.... Comandante, Dolílaximiliano Barba Gar-
o cia '11.125 • Idem : ..

Idem... ....... • Teresa Nieto Alouso........ ldem..... Soltera... Oficial 5.° de la sección de contabilidad
. 'o del Consejo de Red. nciones militares, "

o D.FranC!SCONietopascual •••••••.•••¡ ,775 • Jdem ~ .
• Mónica Juliana Villalobos¡Idem 2.& . , .' . .ldem .1. Ab d . e • {n el' s IIdem Cap,tan, D. José Vlllalobos Pruna 1.277 50tdemy 15Juho 1896•t a..................... up a. " .

I
". ¡ViUda 2. a } . > ¡Ofic1r.ll." de Oficinas militares,D. Anto-! ,

Id. Barcelona.. • Antonia Costa GarCla.... nupcias. I nlo Rojas López : \ 625
Id,em..... ..... • Carolina Sal ROdrigUez :jViuda.... / • ICapitán retirado con los 90 céntimos delll .

, sueldo de comandante, D. 'Valentin
. . • Callejo Ramirez 1.12~

(A) Habita calle de Recoletos núm. 3.' .
(B) Se les tnmsmiteel beneficio va~ante por"faJIecimiento de su madre D.a Pelegri

na Azpilcueta Vázquez, á quien fué otorgado por R. O. de 3[ de agosto de 1863, el que
recibirán en copartición; entendiéndose, que la parte correspondiente á la que pierda
la aptitud legal acrecerá á las que la conserven sin necesidad de nueva. dec-1aración, de
biendo la menor percibirlo por mano de su tutor hasta que alcalice la mayoría de edad.

{C) Se le transmite el beneficio vacante por fallecimiento de su madre D.a Josefa
Castilla Gutiérrez, a quien fué otorgado por RO. de 23 de marzo qe 1882.

(D) Ha acreditado que no percibe pensión por su marido. ,
. (E) Dicha p.ensión se abonará á los interesados por partes iguales; la hembra la re

cibirá por mano de su tutor durante su menor edad iD. Enrique hasta el 16 de diciem
bre de 1914, que cumplirá los 24 años de edad, desde cuya fecha se'acumulará el -total á
D." Herminia, sin nueva declataeión.' ' ,

(F) Se le transmite el beneficio vacante por fallecimiento de su madre D." Dolores

Bregante Cardona, á quién fué otorgado por R. O. de 31 de diciembre de 1895 (D. O. nú
mero 291).

(G) Se le transfiere el. beneficio vacante por fallecimiento de su hermana D.a Dolo
res Barba Martorell, que Je fué transmitido en 6 de octubre de 1910 (D. O. 228), por
acuerdo de este Consejo Supremo. Ha acreditado que no percibe pensión por su marido.

(H) Se le transfiere el beneficio vacante por fallecimiento de su madre D.a Vicenta
Alonso Dalda, á quien fué otorgado por R. Q. de 7 de septiembre de 1880. Habita Santa
Brigida núm. 3 L

(1) Se le transmite el beneficio vacante por f:rlleciniiento de su madre Da Matilde
Abad:Córdoba, á quien fué otorgado por R. O. de 15 de junio de 1898 (D. O. núm. 131),
prescindiendo de la bonificación de Ultramar, si ya no se hubiera hecho así por las ot;Ici
nas de Hacienda, conforme al real decreto de 4 de abril de 1899. Dicho beneficio lo per
cibirá la huérfana por manq de su tutor hasta que alcance la mayoría de edad.

Madrid lO de.marzo de 1915.-P. O., El General Secretario, Gabrz'el Antó1t.

MADRID.....TAJ,.J..flRflS De¡. Depó~JTO PI'! 1.4 .ou~RR,A
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